
N PHELIPE
POR LA GRAaA DE DIOS , REY DE
Caílilta , de León , de Aragón * de las dos Si-

cilias, de jerufalen > de Navarra » de Granada,

de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma-
llorca , de Sevilla , de Cerdena , de Córdoba,

' de Córcega , de Murcia, de Jaén, Señor de

Vizcaya
, y de Molina,&c. A los del nueftro

Gonfejo, Preíidentc, y Oidores de las nueftras Audiencias, y Chan-

cillerias , Alcaldes de la nueftra Cafa
, y Corte

j y a todos los Cot*^

recridores, Afsiftcnte, Gobernadores , Alcaldes Mayores y Ordinarios^

y otros Juezes, Jufticías , Miniftros
, y pcífon^ afsi de la Ciudad de

Sevilla, como de todas las demas Ciudades, Villas , y Lugares ds-

eftos nuedros Reynos
, y Señoríos , afsi a los <^tie aóra fon-, como

los cjue ferán de aejui adelante, y a cada.uno, y ejuai^iet de vos^

en vueftros Lugares, y jurifdicciones >ifalud, y gracia. Sabed , cjuc

por parte de Don Manuel jofcph de los^Reyes , y Don Juan Baur

tifta Vejarano, Diputados del Colegio dfr-Bocieatíos -dc la Ciudad de

Sevilla, fc' nos hizo relación » tjué havicndo eflrado el dicho Colegio^

gobernandofe folo con Regla aprobada por cl jucz Ordinario Lcle"-

üaíUco de dicha Ciudad, y por lotefpeíalvoí i la^Vifita de Botica-

rios, á la Jurifdiccion privativa del Afsifteñce de ella, .con do que, y

por la variedad de los tiempos havia expcwmeiitado muchos recur-

fos de Jurifdiccion, y no pocos abufos BWtte ios- profefíores Botica*,

ríos, con total menofprecio de la Facultad, y perpatcíp notorio a la

fallid publica: para evitar todo lo referido, y en fuerza de diferen'».

tes Acuerdos, que havia celebrado , havia Formado, las Ordenanzas,

que fe prefcncaban, compueftas de quarenta y un Gá|^tolós ? y para

que enteramente fe obfervaíTen , y cumplieflcn , afir poí Ips Botica-,

ños de dicha Cmdad , como por las Jufticías, y ^ .conhgoiente

ceflaííen IcK referidos perjuicios, y rccurfos, y el exp^eíTado Colegio

cftuvicae folo fujeto a la Jnriídíceion Real : Se nosfuplicó fucíTemos

férvido aprobar las mencionadas Ordenanzas en todo, y cada uno

de fus Capiculos, y para fu obfcrvancia , y cumplimiento librar ei

Defpacho conveniente con las penasi que nos parccieílff imponer i y
que ai traslado impreílb de el,-y de dichas Ordenanzas ^ anthotízado

. ;
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Poder,

Efcribano, fe le 3icfle la mífmá Fee; y crc3íto ,
que a fu crigi*

nal. Y el poder que para la formación de ellas fe dio por los Al*

caldes. Mayordomos, y demas Oficiales, e Individuos de dicho Cois-;

gio á'los referidos dos Dipucádos, y de dichas Ordenanzas, es co*»

mofefigue.-n: Sepan quantos efta Carta vieren, coma nos Don

Manuel jofeph de los Reyes, y Don Juan Bautifta Vejarano , Al-

calde mas antiguo, é individuo de el Colegio de Boticarios de ef-

ta Ciudad de Sevilla, vecinos de ella, en nombre, y en voz de el dicho

Colegio, y en virtud dcl poder que los Alcaldes , y demas Oíícia-

les, é individuos del dicho Colegio, nos otorgaron, y á cada uno

in foiidum ante el piefente Efcribano publico en los dias once,

ce, catorce, y quitice de cite prcfente.mcs , y año de la fecha, que

aqui va incorporado , y fu thenor es el figuience : ^ Sepan quara*

tos ella Carta vieren, como nos los_ Alcaldes, Mayordomo, y demas

Oficiales, e individuos de el Colegio de Boticarios de cita. Ciudad

4e Sevilla, conviene a faber , Don Francifeo Xavier de Atienza,

Alcalde , Dora Pedro der EfquihM , Secretario , Don Julián García,

Fífcal, Don Mathias Marín ide Simona, Don Juan Santiago PvUiz,

E>Qn JuanjiDimas. Navarro, Don Manuel de los Reyes y Vargas,

Don Manuel.Gatera Torres,.Don Lorenzo Afnar , Don Chriftoval

de Rivas, Don iMiguel Cjanzalez Corvacho , Don Fulgencio de inmo-

les, Don ChriílovalXim&nsz Barragan , Don Alonfo Romero de

Onoro , Don^ Francifeo der.Larai Don Bartholomé Bravo Gutiérrez,

Don Fraacifeo Luis López* Don Francifeo Ruiz Prieto, Don Die-

go Perez BravóV Doh GateiH; Rodríguez, Don Salvador de Vega,

Don'Manucl :jpíeph.;de.'Ae«ña, Don Juan Félix Campolargo, Don

Diego Mathias Marín, Doar juan Caballero, Don Salvador deGon-

eora, el Bachiller Don t^JuAU Bravo Gutiérrez, Don luán Francifco

de los Santos y Lqmas, Don Pedro Domínguez, Don Gregorio Al-

vatez Catvallidoi.'L>on Juan Pérez de la Plana , Don Francifeo de

los Reyes, Don Juan de los Reyes, y Don Phelipc Jofeph García y

León, codos. Maiaros Boticarios de el dicho Colegio, por nofotros

mifmos, y ennómbje, y en voz de el, y de los demás Colegiales,

I individuos, .que de ei dicho Colegio oy dia fon, y fecán de aquí

adelante por quienes prefiamos baRantc voz
, y caución de rato

eraco en forma, pdicatum folvendo , de manera, que cRaran, y paf,

farán poder que ferá contenido, y no lo contradirán , m reclama-

rán en manera alguna, antes si lo aprobarán . y rauficaran , y a U

dicha voz, y. caución obligamos los bienes, y rentas de el dicho

cuettíoCblegio_havidQs; 5
r por havei

y

en virtud de la Junta



ncral , y Acucr-ío celebrsílo en ella por el dicho riaeíh^ Coítgio

en el día diez y íiecc de el mes de junio próximo' pallado de cite

-año de la fecha, de que dio Certificación Don Pedro Joleph de Ef-

quibsl, fu Secretario, que efta firmada de fu nomhíe , lu fecha en

ocho de Julio de cftc dicho prefence año en que cftamos
, que en

adelante irá incorporada. Decimos, que por quanto en orra que el

dicho nueftro Colegio celebró en quince de Julio del año paíTado

de mil fetecicntos y treinta y ocho, fue acordado de conformidad,

que para fu mayor régimen, y gobierno, fe bicieílen Ordenanzas,

para lo qual fe nombraron quatro Diputados individuos de el re-,

fétido nueftro Colegio, que lo fueron Don Manuel Jofcph de ios
*

Reyes, Don Mathias Marín de Simona, Don Juan Bautifta Vejara-^

no, y Don Manuel Jofeph de los Reyes y Vargas, á los quales fe

les dio facultad, para que con la mayor madurez, zeio, y dcíintc-

tes las executaílen, y que cftas folo fucíTcn fujetas á la Jurifdiccion

Reah y íeparandofc de la Eclefiaftira, de que á un miímo tieiñpo

ha eftado, y cftá ufando; para evitar los inconvenientes, y recurlos

de Jurifdiccion, que con la variación de los tiempos hafta aora fe

han experimentado, y para que lo expreftado tuvicílc cumplido efcc«

to, en otra Junta celebrada por el dicho Colegio en el dia cinco de

ci mes de Marzo de el ano paíTado i de mil fetecicntos y treinta y;

nueve, fue acordado el dar poder, como con efe<fto fe dio á los

mencionados quatro Diputados
,
para que en conformidad de el ci-*

tado Acuerdo de quince de Julio de el • dicho año paíTado de mil

fetecientos y treinta y ocho, y arreglandofc en todo á el
,
paíieíTctx

en praéiiea las mencionadas O^enanzas, que paisa ante el prefente

Efciibano publico en el citado dia i en cuya confcqucncia los fu-

íodiebos hicieron las dichas Ordenanzas, con la mayor reflexión
, y

zelo á el bien de la dicha falud publica, y augmento de el exprefi

fado nueftro Colegio, y fus ProíeíTores. Y viftas, y reconocidas poc

d dicho nueftro Colegio, que fe componen de quarenta y un Ca-.

pirulos, en que fe incluye uno
, que en la dicha Junta de diez y.

íietc de julio próximo paíTado difpufo
, y ordenó el dicho nueftro

Colegio con acuerdo, y parecer de el Licenciado Don Juan de Pa-

dilla y Velazquez, Abogado de los Reales Confejos, Vecino de efta

dicha Ciudad, queqaara eñe efofto fue citado, y llamado
, y con-

currió á dicha Junta 'de un acuerdo, y conformidad fueron aproba-i

das en codo, y por todo, fegun, y como en ellas, y en cada uno de

fus quarenta y un Capítulos fe contienen , y para que huvicíTc per^

lona, que íoUcitaíTc fia Real Apiobacioa aí^mifmo fac acordado de

-1 conforg



cpafofoiidaH cí qoc le , como con -efci^o íe nombiaton

por Diputados paca ello a los enunciados Don Manuel joícplj de

los Reyes , nucAtco Alcalde mas antiguo
, y Don Juan Bautifta Ver

jarano, individuo de el dicijo nueRco Ojlegio, dos de los dichos

guació Diputados, cjue la formaron, para que en nuefteo nombre, y
leprefentando nuellras proprias períonas , foliciten la Real Aprobar

cion de las expreíTadas Ordenanzas, para lo qual fe les dio, y aca*

da uno in íolidum poder cumplido , y baftance el que de deceefao

(e requiere, y es neceíTario, con facultad de erqulciar, y de lo por

der fobfticuir, revocar fobftitutos
, y hacer los demas autos conve-

nientes, halla q con efe£to haivielíen confegnido la dicha Real Aproba-

ción, y para ello pudieífen parecer ante S. M, y Señores de íu Real,

y Supremo Confejo de Cali iUa, y demás Juezes de S M. que con-*

vínicíle
, y que en fuerza de el citado Acuerdo

,
qualefquier Efcrir

baño publico -dc;cl numero de efta Ciudad, hicieíle dicho poder,

que eftaban ptomptos á lo otorgar, y firmar

,

como mas exprefsiva-

menre lo relacionado de la- dicha Certificación ,
que es de la que

arriba queda hecha mención, y de ella hacemos prcfentacion, y

original aquí va incorporada, y fu thenor es el figuiente: Pedro

Joicph de .Efquibél, Eferib^nO' de el Colegio de Boticarios de eíla

Ciudad Certifico en cafoMicceíTario, y íegun que por derecha me
fea peemitido diíi fce,i que en el día diez y fíete de el mes dejunáo

próximo j)aííado de efle prefentc año de la fecha, celebró el dicha

Colegio de Boticarios Junta general, pata ver las Ordenanzas man-?

dadas hacer en otra Juncai que celebró el dia quince de Julio de d.

año paíTado de mil fercciencos y treinta y ocho, a cuyo fin por mi

y; anee diem fueron citados,/ y llamados todos los Individuos de dn

cho Colegio, y
haviendofe juntado numero íuficientc en el citado

donde lo han de uío, y coílumbre
; y villas las dichas Ordenanzas,

que fe componen de quarenta y un Captulos, y hablado, y. confe-

jeociado largamente fobre dicho aíTunipco cada uno en.fu lugat ¿

que concurrió el Licenciado Don Juan de Padilla yVelazqucz, Abo-

gado de los Reales Confejos, mediante acuerdo
,

que para ello fe

havia tenido, para refolver qualefquier. dubios, que fe pudieran ofre-:

ccf en razón de dichas Ordenanzas, c inftruidos en ellas, y encada

uno de -los dichos fus Capítulos, con fu acuerdo , y parecer fueron

aprobadas, coovo con efedo fe aprobaron de un acuerdo, y coofot-

midaden toda forma las dichas Ordenanzas, y los quarcnca y un

Capítulos de que eftán formadas, en que. fe incluye uno, que fe

añadió por dicha Junta , y para ía obfcivanc» , .y cumplimicnta

nom-
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nombraron por Dípñ&ulos á Don Manuel Jofepb de £os Reyes^^ Ala

calde primero^ y i Don Juan £auKifta>Vejarano> dos de los quatro

^e las han hecho, á los iguales > y a cada uno in folidum dieron

poder cumplido, íin ninguna limitación, y con la calidad , de ^^ne

lo puedan (obfticuir en la períona, ó perfonas, que tuvieren por con*

veniente, para que parezcan ante S, M. y Señores de el Real, y Sur

premo Confejo de Caftilla, y feliciten la aprobación de dichas Or*

denanzas, y en razón de ello ante las demás Jufticias, y Tribunales,

que conviniere, y hafta tanto tenga cumplido cfcífio la dicha Apro-

bación, hagan rodos los autos,, y diligencias judiciales , y extrajudi-

cialcs, que fcan menefter, y que en fuerza de dicho acuerdo, qual-

quicr Eícfibano publico haga el dicho poder, el que citaban promp-

tos á otorgar, y firmar. Como rodo lo referido, y otras cofas mas

difufamentc confian de el dicho Acuerdo, que original entre otros

queda en el libro de ellos, á que me refiero, que por aora queda en

mi poder entre los demás papeles de mi cargo
; y para que confie

donde convenga doi la prefcnce en Sevilla en ocho de julio de mil

íetecientos y quarenta años. ^ Teftado i con el : no vale. "ZZ Pedro

Jofcph de Efquibel, Efetibano, y de ella, y de el dicho Acuerdo,

ufando como fabedores, y bien informados dos que fomos de nueft

tro derecho, y de lo que en nombre de dicho nuefiro Colegio nos

conviene hacer, y conociendo la utilidad>-que acia fu confervacion,

y augmento, y principalmente por la que fe figue á el bien publi*

eo, pues fe le debe coníiderar fin immediatp el juvamen de la fa-;

lud, que es la Medicina, en cuyo augmento , y buena difpoficion

íc han confiruido las dichas Ordenanzas, y ratificando, como en ca»

fo neccílario, y á mayor abundamiento por nos
, y en los dichas

nombres, baxo de la referida caución, y obligación ,
que fecha te-

nemos, ratificamos la Aprobación de ellas, y de los quarenta y un

Capítulos de que cftán formadas, tenemos fecha por la dicha junta

general, como lo menciona la inferta Certificación, jFobiigandono^

y obligando á los que defpues de nos fueren á las obfervar
,
guar*

dar, y cumplir en todo, y pot todo, íegun, y como en ellas fe con*

tiene, fin faltar en cofa alguna, tcniéndo' efe<fio -la dicha Real Apro-

bación, baxo de las penas, y rigores impueílas , -o que fe impufic»

ren con arreglo á ellas j
porque lin la dicha Real Aprobación , han

de quedar en si ningunas, y de ningún valor, ni efecto i pues que»

remos valgan, y fe nos obligue^ y fe les obligue , fiqetandoias á la

Real Voluntad , en cuyos términos otorgamos, que damos el dicho

nuefiro^ poder cumplido el que de derecho fe Kqaiete j y es. ncccfi

B íario.



fario, y en tal cafo más pncvlc, y Heb¿ valer á los nommaHos Doa

Manuel jofeph de los Reyes, y Don Joan Bautifta Vejarano, y a

cada uiio ín folidum efpecial, para <juc como tales Diputados nom^

brados para el cfeélo, que queda declarado en noeftros nombres, y

repreícncando nuedras propriss petfonas puedan parecer, y parezcan

ante el Rey nacftro Señor (Dios le guarde) y Señores de lo Real,

y Supremo Confejo de Caftilia, y pedir , y ganar la dicha Real

Aprobación de las dichas Ordenanzas, y que le guarden, y cumplan,

y fobre ello, y cada cofa, y parte de ello, ante dicho Real, y Supre-

mo Confejo de Caftilia j y defpues teniendo cfe¿to la dicha Real

Aprobación ante los demás. Tribunales, Audiencias, Chanciileiias,

-juntas, juezes, y Jufticias de S. M. de qualefquier partes que lean,

fobre fu puntual obfervancia, y cumplimiento, hagan todos los au*

tos, y diligencias judiciales, y
exttajudiciales, que convenga } y tam*.

bien fobre que queden fujetas á la Real jurifdiccion , y en el codo

reparadas de la Eclefuftica adonde ha cftado bafta aqui fubornado.el

dicho nueftro Colegio, para que por efte medio tengan fin los in-

convenientes, que el tiempo ha mofteado halla aora, que para todo

ello, y lo demás, que fea mexo, y perteneciente. Ies damos efte po^

der fin limitación alguna, en cal manera, que por falta de ciicunf*

tancia , claufula , ó requiílco, ú otra qualefquier folemnidad ,
que

de derecho fe requiera, no ,deten de aciuar codo quanto al dicho

nueftro Colegio, le, convenga , hafta la confecucion de dicha Real

Aprobación, y. demás que íobre el dicho fu cumplimiento, y obfer-^

yancia fuere neceíTario, porque el poder, que para codo ello fe re-

quiere eífe mifmo les damos, con Ubre, franca, y
general adrainiftra-

cion, y con facultad de enjuiciar, jurar, apelar, fupúcar , y de que

lo puedan. .fobfticuir en quien, quifísren , revocar Sobftícutos, y nom-

brar otros, y á todos relavamos de coftas , fegun derecho i á cuya

Ütnieza, y de¡ b -que en íu virtud fe obrare, obligamos nueftras

perfonas, bíene^,. y;.tencas, .y.:de el dicho nueftro Colegio , havidos,.

.y por haveri 'Con poder _a_lás ¿Juñicias de S. M. con contrato cxc^

cuíotio,. y renuaoiadoa dedas Leyes, y derechos de nueftro favor, y;

.tT^nerál renundácmn., -fe¿ha..ía Carta en Sevilla de otorgaroi^co e

fos dichos Don. P¿áf.o de Efquibd , Don Julián García de Prados,

Don MathksjiáArin de Simona, Don Juan Santiago Ruiz, Don Juaa

Di.mas Navarro, Pon Manud de los Reyes y Vargas, Don Manuel

Caída Tot res:, pon LOicpzp Afnar, Don Chriftoval de wbas , y

Don Miguel pot^lez Goibacbo, en cHice de

IOS Y quatcata. añaf* Y A^^l i^organces, .^uc yo el iifciibano



Soi fcc conozco , lo firmaron tic fas nolnbrcs en efie Regiftroí

Ííendo cdtigos, Don Maaficio Antonio Vejarano, Don Manuel ocj

Caftfo, y jofepb de Ojeda, vezinos de ella Ciudad i y de otor*

gamiearo de les dichos Don Chtiftoval Ximenez Barragan , Don
Fulgencio de Amores, y Don Francifeo Xavier de Acienza , en Se*

villa en treze de el dicho prcícnce mes de Julio, y aña de la fecíia

de mil íetecientos y quarenca; y los otorgantes, que yo el Efcriha-

no publico doi fee, que conozco , la firmaron de fus' nombres en

cftc Regiílro i teítigos los antecedentemente jcxpreíTados i y de otor-

gamiento de los dichos Don Alonfo Romero de Onoro, Don Fran-

ciíco de Lara, Don Bartholomé Bravo Gutiérrez» Don Fraocifeo Luis

López, Don Franciíco Ruiz Prktd, Don Diegh Pecez Bravo, Don:
Gabriel Rodríguez, Don Salvador de Vega, Don Manuel joieph de

Acuña, Don juan Feliz de Cárapolargo ^.Don Diego, Mathias Ala-

rio, Don luán Caballero, Don Salvadóx de Gongora.^ el Bathillec,

Don luán Bravo Gutiérrez, Don luán Franciíco.de los Sancos y Lo-

mas, y Don Pedro Domínguez» en Sevillf en catorce de el.dicho

mes de lulio, y ano referido de mil fetpcientos y quarenca. Y los

otorgantes, que yo el Eferibano publico doi fee conozco, lo firma-

ron de fus nombres en eftc Regiílro i íjendp teíligos Don Thoribio*

Fernandez, y los dichos Manuel de Caílroi;y:!,Íofcph de Ojedaj ex* .

prcíTados en los otorgamientos antecedentes, vecinos, de ella qicha-

Gíudad
; y de otorgamiento de los expreflíados Don Gregorio Alva-í

rez Carvallido. Don luán Perez de la Planái Don Franciíco de Io§

Reyes, Don luán de los Reyes, y Dón PhcjipeJofeph García y León,

en Sevilla en quince de el dicho mes de lulió
, y año de mil fctc-j

cientos y quarenta: y los ocorgaoces
,
que yo el Eferibano publico

doi fee conozco, lo firmaron de fus nombres en elle Regí íleo j , teí-

tigos los en el otorgamiento antecedente, nominados : de cFqual

ufando, y declarando, como declaramos, no nos eílá revocado, tii

limitado en codo, ni ¿n parte, de uoLacuctdo, y conformidad ocoK
gamos, que lo fabílituimos eo nueftro lugar, y en el dicho nóra-í;

bre, y lo damos como lo cenemosia Pedro Alcxandror Afias;,, y d,

Gabriel Pedrero, Peocufadotes de, los Reales Con fejps,. vecinos la

Villa, y Corte de Madrid, p^ral-quc Jos fufo dichos
, y cada uno ia.

foiidum ufen de él én iodo Jó. que contiene, fin ninguna limitación,

con la miíma obligación, y televacion, libre, franca, y general ad*

miniilcacion, que el .4ifhí> pod^r .czptcííi. Fecha la Carca en Sevilla

en quince de lulio de mil Ietecientos y cuarenta años. Y los ocor-

gaate^jque yo el Efciibano publico doi fee, que conozco, lo firmai

con



Ordenan'

zas.

ion áe m nombres . cir cftc Rcgift'ro: !Stcnad teftigos Don Manuel

de Caftro, Don Thotibio Fernandez, Don loíeph de Ojeda , veci-

nos*de cfta dicha Ciudad. Signélo a los ocorgances el día de fu fc^

cha: Yo luán lofcph de Ojeda y Martél, Eíctibano publico de Se-

villa :U hice eferibir, c fize mi figna En el nombre d^ Dm
nueftro Señor, de fu Santifsima Madre la ficmpre Virgen MARIA,

y de fu Divinifsimo Eípofo Señor San lofeph, y con fu gracia. Amen.

Por quanto el Colegio de Boticarios de ella mui Noble, y mui Leal

Ciudad de Sevilla, aunque mui antiguo, y decorado con muchos,

honores, y Privilegios^ concedidos por los Señores Reyes de glorio-

fa memoria hafta el prcíente que rige, y gobierna ellos Rey nos c

Señor Don Phelipe Quinto
(
que Dios guarde )

no ha tenido por.

preciíTo Ordenanzas, concentandofe folo con guardar las reglas, que?

ha formado con aprobación del luez Ordinario Eclefiaftico de eft^

Arzobifpado, mediante, que al mifino tiempo los Colegiales Boti-

carios han fido Hermanos de la Hermandad del Glorioíifsimo Pa-,

uiarcha Señor San lofcph, y que con la variedad de los tiempos, /

cofas, que han acaecido, y fe han experimentado , tiene por preciflor

hacer Ordenanzas, para íu mejor dirección, fcparandofc de lo EcIct

fiaftico, en atención á ifer» dicho Colegio compuefto de Individuor

Pharniaccudcos con publicas Oficinas dctlinadas pata la falud délos

vivientes (parte no menos principal de la Medicina )
fujeto a las

Leyes dei Reyno, en lo éctJaomico al-Real Protho-Medicato, en lo.

gubernativo jurifdiccional (
pór lo refpcdlivo a vifitaeion de Boticas

ai Señor Afsiftcnte, en primera inftancia, y por Apelación al Real, y .

Supremo Confejo de Caailla, fegun fus Privilegios, de los que en

fu logar fe hara mención, fe ha tenido por conveniente , y de rou^,

cha iSiUdad el formar Eftatutos , y Ordenanzas, para el mejor go-

bierno de el eolcgio,ídeftctrar abufos, como evitar rccurfos de Ju-

rífdiccion, y otros inconvenientes
,

que fe han experimentado, por

báverfe efta^o dirigiendo bazo de dicha regla folamente. Y defean-

dó f como fe defea) ponerle en el mayor auge,^ aEi por el honor

de la Próféfston Pfaarmaceutica , como por el adclanramiento a be-

neficio cómuft, <0 que fe intcrcíía-no menos, que la falud publica;

íoyas juftái caulas , de un acuerdo . y «>rrfo.<mdad , revocando

(íómo^cvocamos ) en coda forma U dicha Regla EcleCaftica : paf-

famosa formar Ordenanzas para niKftro gobierno, que fon las

fii-menecs

, , CAPIr



P I TU L O I*

^

De la Advocación de "Tutelar >y Patrón al Señor

San Jofeplh y Fiejia^ que Je le hade hacer.

S
iendo ci principal fundamento del Colegio el temor fanto de

Dios, y que en fu gobierno fe ofafccve la reda adminiítracion

de Jullicia, lo que fe conGgue-mediancc los Divinos auxilios, y los:

que fe franquean por la proccccion del Glorioíifsimo PactíarchaSaii

Jofepb,.£fpofo dignifsimo de MARIA Santifsinu nueílra Señora,

imploró el Colegio dcfdc fu erección por fu Titular , y Pattorio al

dicho Santifsimo Patriarcha } y figuicndo cíla tan loable elección,

determina fea el Santo Patriarcha perpetuamente aclamado por íu

cípccialifsirao Tutelar, y Patrono : Y para falud efpiiitual de los

prefeotes, y que ayan de venir a incorporarfe en la fraternal unión

del dicho nuelho Colegio, eftatuimos, y determinamos ,
que per-

petuamente, Y para íiempre en cada un año fe haga, y celebre una

Ficlfa votiva a el dicho Santifsimo Patriarcha, en el dia de fu Sobe-

rano Patrocinio, en la IgleCia dcl Hofpital donde eftáTito efte Cd-;

kgio, ó en la Que .pareciere mas convcriíente ; la qual Fíefta fe ha

de celebrar con, la decencia ppfsible , y amella han de fer obligados a.

afsiftir todos fus Colegiales., de tal fuerte ,
que el que fin legirimá;

caufa (que hará, confiar al Secretario del Colegio) no afsiílierc, pa-,

gue un ducado de vellón para gaftos dcl dicho Colegio ; y dicha

Bella han de fer prccifTaracnce obligados á coílearla los Vifitadorcs,

y Fifcales, durante fus empleos, cada uno fu año. Y pata fu difpo-

íicion, fe han de nombrar por el Colegio dos Diputados en cada

un año, para que ellos adjuntos con el Viíitador , o F;fcal, a quieti

le tocare, corran con todo lo conducente a la dicha Ficíla, a fu dcr

ccncia
, y debido aparato.

CAPITULO II.

Del numero de Oficiales ^y afsientosj

qué han de tener.

LOs EmpVos preciííos
, y neceíJarios, que íiempre han de haver,

^r, y cxiílir en dicho Colegio, para que fu buen régimen, y
C gobiere



gobierno, feran 0(1 Prcfíiíentc, oa ^cc*jPfefíá^tc> Sos Confulcoresi

fifcal , Theforcro , y Secretario
j y orden

,
que cftos han de tener

en ios afsicntos, en fus Juntas , y demas funciones de Colegio , y_

fe guarde la formalidad debida ha de.fcr el figtiience : El Preíidcn-.

te ha de eftár en el piimer lugar > á fo dieftro lado el Vicc-Preír-j

dente, y al lado derecho de efte, el primer Confultor , y el Con-

fukor fegundo al lado finícftro iinmediato al Prefidente , de modo,

íjue efte, y el Vice-Prefidente, queden en medio de los dos Con-:

fultores i y defpues al lado derecho del Confultor mas antiguo ten*;

dra fu afsienco el Theforero, y al lado ímicftfo del Confultor me-

^

nos antiguo fe pondrá cl Fifcal
, y el Scctecario en la cabezera de

^ Mcfa.

CAPITULO IIL
}

Del modo que fe ha de tener para la cele-

bración delprimer Cabildo.

P \ra la primera elección de Oficiales, fe han de convocar a tot

dos los Colegiales por Cédulas ante diem
, y eftando juntos

todos, ó al menos la mitad, fe propondrá, que para dar principio

al cumplimiento dcl Eftatutó, que ha de íervir en adelante en la

forma que fe expresará en fu lugar, es conveniente nombrar los

oficios en cita forma : C^e para nombrar Prefidente , fe vote por

cédulas entre todos
,
proponiendo libremente cada uno los indivú

dúos aquel que le parezca rúas conveniente para dicho empleo, y
defpues fe juntarán las cédulas, y publicarán los dos, que facaren

mas votos , y éftos, y no los demás, que tuvieren menos , entrarán

en fegundo eferutinio , y fe votarán con bolillas blancas
, y negras,

y el que íalicre con mayor numero de eftas, quedará elcdopor Pre-s

fideutc ; y en el acaecimiento de que ambos faquen igualdad en los

votos, fe tendrá por electo el que de los dos fuere mas anti-;

guo de Colegio ; y en cita conformidad fe paílárá á.

hacer la elección de los demás Oficia.:

les para efte pti»



CAPI T ü L C' IV.

Del modo de la elección^ que debe praBlcarfe
Unicamente en elprimero ciño pata la

creación de Eleólgrcs.

MEdiante, que fs necefsica de fíete Ele^res
,
para evitar coai

füfioncs, y otros inconvenientes experimentados en el nom*
braíic ios uñosa los ocios en los empleos, y padiendo acaecer, que
en cftc primero año fea preciíío elegir Sugecos para la Viíita de Bo-

ticas, y íu Fifcalia, fe ordena, y determina, que luego, que fe fí*í

nalfzc la elección de los mencionados Oficiales
, y que eftos toineni

poflefsion de fus empleos (que ferá luego incontinenti) nombre el

Colegio, para el cxpreííado fin, fíete Eledlotcs
(

los que ferán fola-

mence para cftc primer ano) quatro Sugetos de los mas antiguos de

Colegio, y tres de los mas modernos de enerada en él
, y ellos íiet

te nombrados, con los Oficíales novkcr ele(ftos, celebraran la clec*

cion referida.

CAPI T U L O V.

Del modd<i y quando deba hacerfe la Elección

de Oficiales Colegiales en cada
un año.

ORdenamos, que cumplido que fea el primer ano, todos losdc^

mas fubfequentes el dia por la carde dcfpucs de Paíqua de

Reyes preciílamentc, fe han de hacer nuevos Oficiales, y las clcccio-,

nes de dichos oficios fe han de pradlicar precediendo ílamamicnto

por Cédulas ante diera, firmadas del Secretario, á todos los Indivi-

duos de el Colegio (como queda prevenido) la que fe ha de exccu-;

lar en la forma íiguicntc; La Mefa
,
que íc compone de los fiece

Oficia’es, propondrán uno para Prefidente ; y los íifce Electores

propondrán otro , los que fe votarán , V d qoe de los dos tuviere

mayor parce de Votos ( los que regulará el Prefidente en publico, y
a villa de los demás Oficiales) quedará cIcelo

; y haviendo igualdad
en los votos, tendrá el Prefidente otro de calidad

,
por el que fe ef-

uiá, y paflará: y en la mifma confoimidad fe haiá la elección de

ios



I lf ^ ^

los dímis Oficar« ca(^.a45 cómo va íefetido, y lomaran inconi

lifleuíi poíieision cíe fus empleos

CAPITULO VI.

Modo de nombrar EleBores defde el fegun-^

do año en adelante.

•gni Efpedo de que para. el primer año, y a fin de dar principio,-

íe tuvo por conveniente nombrar los íicte Eleótores, quatro

de los mas antiguos de Colegio, y tres de los modernos de e ,cuya

regla es inconveniente -obfeivar en adelante r Eftatuimos,qi^ os^ letc

Onciales de la Mcfa , fin elección , fino por Opción ,
pallen a íce

Elcdores luego que concluyan fu año, y exerzan efte empleo, Icgun

el orden, que tuvieron en fus Oficios, de calidad, que el Preíiucnte

que dexó de fer, fea el primer Elcdor , y
íuccefsívamenie los de-

más, fegun el grado, qde tenían quando Oficiales , y efta ornia e

publicará en el Cabildo de Elecciones
,
que fe ha de hacer en cada;

un año *

CAPITULO VIL

Eel nombramiento de fegundo FifeaU

y Secretario.

POr quañto el Eifcal de dicho Colegio bá de cxercer fu empleo

por tiempo de dos años, á caufa de haver de fer también pata ía

Viíita de Boticas de cfta Ciudad, y fu Arzobifpado
, y que en efta

atención no puede afsiftir á las juntas , ni demas obugacio-

nes aue eftán á fu cuidado, durante el tiempo de la dicha Viíita,

como ni tampoco paíTar el primer año á Elector con los demas Ofí^

cíales: Ordenamos ,
que todos los anos al tiempo de Fricar la

elección de Oficiales , fe elija, y nombre un Thcnieme Fifca. ,
p.ra

q-ac efte, en aufencias, y
enfetmedades, y con las mifmas facultades,

V obligaciones, que el proptietatio, exerza d.cho empleo, y el tefc-

íido Thcnicnte fea el que aya de paffar, y palie, foto el pnmer

pot Eleaor
, y

=1 fegundo año palTe el ptoptietat.o (
como q.^^

pieveaiJo) Y afsimitmo fe oidcna, que el Picfidente,



dales ; luego que^|an ^(Téldoq & fu* empleos
; puedan

nombrar, y nombren fegun^o Secretario para aulencias, y enferme-
dades del propciecarÍQ i, p»•a^.q^e eíla- forma no

. falten pata lac

Juntas eftos Ondales tan p^cilfo^ . . . . .. . V.
V.

^ ^ G A P I T U L a VIII. -

«... ...
V.,

Del modo', y orden de •votar los Oficiales^

y Ekñores .enhs ejcrutinm^

eeletíráre et Colem. 5
- - w-' 1 .

'

• . • .

ORde^amos, que en los eferutinto^ que deben hatetfe, y celeí

' bfárfe en drebo Colegio por los Obciáles, y Bicolores de

ánto de las propaíiirrones, y demas, que fe ofrezca eierimaF : fe b^

de obfervar, que erv los Oficiales empteze Ía prbpofiííon por el Scf

Crecario, y correlativamente Í^an-Iós^ demás faafta If^ar al Prcíideii*

te, que la dicida i y en ios Eíediorcs comienc^í por el mas moderno^
pira que prav^ique lo proprio ci Ele¿bór pi‘imero> y de cfte njodoj

ttfto, y otro, ó fe conformen, d apliquen fus votos , adonde -Ies pá'*

xezca fer mas julio, útil, y conveniente, y por ctMiCgttksce tengan

cfta prelacia. Y también ordenamos, que en los eferutinios , b pro*

poficiones, que hicieren los Elc£lGres, prcdffatnence aya de hallarfc

pcefence el Sccrcrario, para que elle dé fee de los que falicren elec-

tos para las propqficiones, y los apunte para puWícarlos en la Jun-

ta, y dicha concurrencia ha de fer fin tener voz, ni Voto en los rcJ

feridos eferutinios, mediante tenerla en la de Oficiales; Y por quan*

to el modo de hacer las propoficiones es,- que los' Oficiales (
con tr»-.

tal independencia de los ^eclores) han de proponer un Colegial, y
los Elcélores otro, con la mifma indenendcncia, y que no fe-poedt

faber de los prppucftos , haba que eftc formado el Cabildo, que en-

tonces fe deberán publicar : íi acaeciere
,
que el propuefto por los

Oficíales^ lo venga raiqbíen por los Elcdiores : Ordenamos fe fuf;,

penda la elección y y los Ele^bres, y Secretario ( como va preveni*

do) fe feparen del Cabildo, y hagan ocro eferotinio fin caufar de*,

tención, y hecho, volverán á entrar en él, y propondrán otro In*

dtviduo para el miímo empleo , y en ella forma íe verifique la

Eleccion.^

D CAPI-.



C Á f I T ü t O IX.

Sobre- cmfe ^demi^ ñ^éda0:^f>'^.
lesial álíurio en á^ün oficto fítí

prefen e, y

que deipa pra^ícarj'e trrfl tafo ¿k excujay

atqenciay ó muerte.

\ . .
- • , 'v^'V

^
• V > - - -

.
- -

ORdcnaínt^ que no fe ^ Íc
de nucBios individuos. Colegiales en. los dichos 06^

'“J'
Mefa ElcAores, ni en otra cofa alguna, fm que cae P'”

.

flanea, y en el cafo de dcfiftkfe alguno, o algunos o q*.de a|

gOno de ellos tenga aufcncia remota,o falleciere , dada ‘1“''''* ® j

fio. los Oficiales juntos con les Ekaores únicamente, tendían facultad

|«á nombrar otro Colegial en fu lugar, y empleo, y el tal nombra-.

5o cíetceta hada ()ue llegue el tiempo de hacet nueva elección . y,

fi el empleo del nombrado fuete de la Mefa, ha de fetvu por ec-,

ano figuiente, como f. huviera Cdo elegtdo P" ^^
tóot lo que n¿ fucedera fiendo Eleaor. que efte pteciíTamente ha

de^.íalit ca el Cabildo immediato de Elecciones.. .... .

" GAPITÚLO X.

• Sobre reelecciones de Ofiem.

ptobibe, qua los que fueren Ocíales, y Eledores «n año, no

S lo puedan volver i fer hafta paífado otro de; intermedio defa

Hs de havei finalizado en fus empleos, para que no fe

M los cargos: peto atendiendo d que alguno, o algunos de ellos

M-den fef provecbofos a el Colegio conricidamente para fu buen

l^bietno. interls, y
augmento, fe permitirá puedan los tales f« r«,

fedos, y continuar en fus emp eos , fiendo de corformidad de tm

do7lo; 5ue concurrieren a la elección . y no fiendo afsi, fe vomra.

la reelecdon, y teniendo las dos teteias partes de votos completos

Uciliri en el empleo , y de lo contrario , fe ha de nombrar en

fu lugar petfona, fegun queda prevenido. • 1 £

••-í*

pAPIi



C A P I T U L O xi:
-

t ' • -
' • *

Sobre que en ' las Juntas áe Colegio no fe pueda \

; tratar de otra cofa mas de aquello para que

fuere hecha la convocación^ excepta

f¡fea cofa urgente.

ORdenamos
,
que en las Juntas de Colegio no fe pueda tratar

de otra cofa líias de aqUellq
,
que tonduxtre al fin para que

fueron convocados
, y llamacíos los Colegiales i fino es en cafo, que

ocurra algún negocio grave, de <jue fe le figa , ó puedff feguir bien

a el Colegio, y en fu cárdanza le corra algún peligro , que entona

ces fe podra hablar
, y refolver, ó antes, ó dcfpucs, fegun fe tuviere

por mas convcnietlte , y no fiwdd de éftá cOndicioh
, y calidad, íq

dexe, y fe llamará para otro dia él que d Colegio dctcrminaíTc . . ,,
• ' .-{•••• .-i

c A p I T y L q xn.

De las facultades i que Te competen á el

- Prejidente deT Colegio.
•

‘.i

El Prefidentc prcciílamente ptefidirá todas las Juntas, afsi ordí-;

natías, como extraordinarias, y tendrá además del voto ordi*

nario, otro de calidad, para que en igualdad de votos, fea valido, y
prevarczca- en la parte donde fu voto fe apKcarc

,
procurando fiem-*

pre fe guarde igualmente en todos el debido orden, feriedad

,

compolíura corrcfpondiente, fin permitir
,
que alguno interrumpa

otro, para que. cada jjno, fegun fu antigüedad, hable con modefta

libertad, lo que le parezca mas útil, y conveniente en los puntos de

que fe tratare ; óbfervando todos el mas tígorofo filencio ,
pata que

todos, y cada uno fe entere en el punto , fobre qué fe hab'arc , y
pueda refolver en el con fundamentos lo mejor. Afsimiímo man-

dará el dicho Prcfidcnte convocar á todas las Juntas otc'iuatias , y
extraordinarias, que fe ofrecieren, y fi dexare de afsiftir por indifpo*

ficion, ó otro alguno motivo racional, ocupará fu lugar H Více-^Prír

íidcntc, y en defeí^o de cftc , el Confulcor mas antiguo , los que
tendrán fus veces. Y por qüanco regularmente en algunas juntas

Cuele havcf difeordía de pareceres , íobis el punto, d negocio dc que

k



íe'trata, y confani3lrfc 3¿cri5in4cl<^ áípimpto, guaneo

mas fe difpuca de el: fe ordena, y
determina, para evitar lo refe-

rida en femejantes caftí^ gue ti Prcfidetíit pueda mandar, y mande,

refiictva, y 'determine el punto , p ncgpcio propucifto por votos de

la Junta > y cftó fe excojtara incontinenti en el mifmo adó> y liel

cafo necefsitare^ mayor deldseracion , o confuka
{ ^ jicndo ur-

gente) podra el Preíidentc fufpctiáei^ pueda

faavtr mas prorrc^acion
> ' f *

-
*

5 *

C?r! C .i-, • ;4

^ GAP I T U L O xm. -

• • '

Del7hífffrp‘o 'i y de^p^ oMipcfomsy : .

GRdenamos, que ej que fpert. ^he forero^, fea de fu cargo eí^

cobrar por roefesj d íemá-pas aquellos reales,^ qqe/cada^ UH,

Colegial de nucftroXóiegio'há de dar ( como fe expteíTará en fii

lugar) y para queco el cum^imiento de e^ pbligacion no fe pa-

dezca cqaivocatTon,"olvido,' coníuíion, o fraude ^ctímo puede acae-

cer) tendrá preciílatncntc un Libro, en, donde fe apuntará el nom-

bre, y emedeo^do cada uno de lo§ Coiegialcs
,

pat,a que informe

fbcre pagando cada qual, aíáiencc en H U cantidad
,
que le cntic-

erare, firmando pteciílamence lo que diere ; y el Thcforcro en re-

muneraciomdc fo ttaba|o/ea cxcepti^dp de pagar la cantidad, qiit

le pertenece aquel año, para que por- efte medio fe ptaaique íirt

omifsion la cobranza; y.íi.fc verificare no haver tenido^ efeao 1»

cobranza por omifsioo , ó negligencia del Theforero, efte obligado

i. paaar también lo quc .lc pertenece-, como los demás Colegiales

c A F I T U L O XIV.

De las quentas^ que ha de dár ei^heforeroy

y modo de tomarlas.

/^Rdenamos, que todos los años luego que tomen poflefsion de.

1/ fus empleos los nuevos Oficiales, fe junten , y tomen quentas

alThcforero (
quien las dará incontinenti )

luego que fe pidan, coa

inftrumencos jultificarivos, el dicho Libro, y los recibos, que precif-

famence ha de dar de las entradas, que en fu tiempo huvicrc de Co^
legiales.



kgtal»! reful teme c& fo algon caudal', imiRcdi«ar

cience fe pondrá cq las Arcas de Colegio, y £ de dichas ^ueocasie

le debiere alguna porción, aprobadas cHas en coda forma, ie le pa>

gasa paníualmcntc de lo mas prompeoi que huviere, para que poc

cite medio, el'queíucrc Thcíórerb, tenga facilidad de fuplir atjue-

líos reales, que fe puedan ofrecer en urgencias
5 y el Secretario , ea

Libro que tendrá fcp^ado , hará confítar lo que refuhare de dichas

quentas, y afsimifmo el dinero, que huvicre entrado en Arcas, ex-

picííando juntamente lo que fe verificare haver cobrado , y pcrcitá-

do el dicho Theforcro, la porción , ó porciones
,
que fc huvicífcn

expendido, ó gaftado, en qué cofas, y porqué ; cambien quienes fon

los Colegiales, que han pagado, qualcs no
, y porqué caufa, ponieti»!

do ellas diligencias con bailante formalidad, claridad, y diftincion,

pues las han de firmar codos los Oficiales del Colegio, para evitar de

ella fuerte todo genero de duda, y confufion. que pueda acontecer^

y que en todo tiempo conde, qué Colegiales han cutnpHdo, y ía?*

tbfecho, y qualcs fon los deudores al Colegio. *

>

C A P I T Ü L O XV.

Del Fifcah y[us obligaciones^

El empleo, y munus de Fifeal , es uno de los mas importante^’

Utiles, y precííTos en Colegio, para el gobierno,, y para la con-

fctvacion, y obfcrvancia de fus fueros, y Privilegios. Y afsi el que

fuere cle¿lo para ede cargo , lo cxcrccrá por tiempo de dos años,

para la Vi fita de Boticas de eda Ciudad de Sevilla
, y fu Arzobifpa-

do, y demás, que comprchende fu Real Titulo, y tendrá la obliga-

ción de defender en todo, y por todo el honor, y buen nombre

del Colegio, fus Individuos, y Privilegios , como el que los Viíita*

dores de Boticas fe acreglcn á ellos, fin exceder en cofa alguna , nc

permitir que de ningún modo fc vulneren, por cuya razón debe fec

un Argoá en zclac no fe falte á matenerlos ; como también en poi*

ner el mayor cuidado
, y vigilancia , fc cumplan , y guarden total-

roentc efias Ordenanzas; y pot configuience debe tener comprehenr

fion de ellas, paca hacerlas prefente, quando convenga , y no con-

fencic fc vaya en contra en el todo, ni en parte de ellas ;y por el

mero hecho de juilificacie bá falcado en iodo, o en parte de lo con-

tenido en efle Oapiculo^. quedará dcfdc luego privado dcl empleoj y
* 1 -



Ua dcrnoTa fe pífllrl a riomferar bti^i 'pot 3é c^ro

íeta inucii para el fia á ^ue es deftinaád . « • • 1 1 t ^

CAPITULO
Del Secretario^ yfus obligaciones.

Ha de fer obÜgacioQ del Secretario ) cuidar de todos los pape*

les. Cédulas, y Privilegios, que aaualiuentc tiene el Colegio,

y en adelante tuviere, ponir^ndoles en toda fegúridad , y refpardoj

con el mayor afleo, decencia , y primor 5 avifara á los Colegia es,

vpara las Juntas, entierros, y demas, que fe ofrezca, con orden ,quo

íe avrá de dar el Prefidence, y en fu aufencia el Vice*Preíidentc,;

cuya citación la hará por Cédulas; repartidas ante diera, firmadas o

ftí tnano, expreflando en ellas el efedio, d efedros, para que fe llatna.

Debc.efcribir los Acuerdos todos del Colcgioj y. tomar ios votos ísn

cretos de fus Individuos. Y ordenamos, que en las Juntas Generales,

fea del cargo dél Secretario antes de prineípíífla?;^ ha^r prefente á la

Junta los Acuerdos, que 'fe eftablecieron en la inimediata anteceden-,

te. A los Colegiales, que fe recibieren les tomará el Juramento, de

que defenderán la Pureza, de MARÍA Santífshmtr Madre de Dios,’

y nueftra Senora
, y de que guardaran fielmente los Eftatutos,

Acuerdos del 'Colegio, de modos que quanto fe cftablccicre Orde-

naré, y
ácordafle lo ha de colocar en los Libros de la Secretaria, los

•quales con los demás papeles pertenecientes al Colegio los tendiá

€11 fu poder por niedio de un Invtntario^ para-íjüc oonfte íiernpre¿

que fe ofrezca dar quenra de ellos al Colegio, y al que le faccedic*

Té en el empico. Afsimtfmo tendrá el Secretario prccifla obligación

be leer por si las Ordenanzas en cada um año, luego ,
que fe ayan

los nuevos Oficiales, para que todos los Colegiales fe. enteren

k .
Obligación ,

que por ellas les compete ry Ti acerca de ellas

íucediere ofrecerfe algún dubio, debe el Secretario hacerlas prefení

tes, y leer los Capicuios rcfpccirivos, para que en fu viftap fe tómela

tefolucion cortefpondiente. Y también fe ordena, fea dc' cargo
, y

cuidado del Secretario tener una lifta de todos ios Colegiales, por

feí orden, y
antigüedad de Colegio, para que en todas las. Juntas a

que deben afsiflu antes de comenzar, los vaya leyendopor fus nom-í

bres ( y annotaíido el que faltare, y cada uno irá tomandoxoa orl-

'deñ el lugar corrcfpondientc á fu aniiguc^d* ¿ *.¿^1



cr^í> DTIU ltq ixydb

’ Stíbre qusfe -fritas paHicuhrí^s )eñ

f . C^fas úel Prefidentei,
,

\ :

'•
- ... '

. K
^ ^ j - - , V

PAra cl mejor orden
, y gobierno del Colegio , y porque no es

fácil coíá, qde todos tos Cole^aicstfc qantcn eh- todas oqáíio'^,

nes: Se ordena, que los dichos Préndente, y dem^ Oficiales f^ípa*:

ten cada mes, ó feroana, d las veces, que tuvieren por conveniente

en las Gafas del dicho Preíidcnce, d Thcforero, para tratar, y refol-

ver lo que fuere urgente, útil, y conveniente á Colegio, con tal,

que lo que refolvieren, y acordaren, fe haga notorio al Colegio en;

la primera Junta General íiguientc y C fuete cofa ardua, que no fe ;

pueda eíperar á dicha Junta , fe llamará incontinenti á todos para

ella . » ...

" C A F I T U L O XVIIL \

Del orden^ quefe ha de obfervat en Idí Juntáis

y modo de votar en ellas,

POr quanto fe ha experimentado
,
que en las Juntas; fe. fucíetí

originar algunos alborotos , interrumpicndoíe los Colegiales-

unos con otros, de que fe Cgue no poderfe' d.elibcrar los negocios,

d puntos, que fe tratan con el acierto, que piden: Ordenamos, que

en las dichas Juntas cada uno de los Colegiales , fegun fu antigüe-»

dad , diga , y de fu parecer
, y .diflamen ,

principiando por cl mas

moderno,;y concluyendofe por cl Prefidente , fin que otro alguna

pueda interrumpir ,
perturbar, ni embarazar cl fentir, que cada^una

expone mientras eftaviere hablando. Y íi alguno afsi lo cxecutarc,

tenga acción el Prefidcnte, y deb^ mandarle callar ; y fi cíluvicrc

mobedientc, le mandará íalir de la Junta, y en efeflo faldiá de ella

fin la menor replica. Lo mifmo fe praóticará con otro qualquiera,

que fuere defeomedido con fázor>cs menos decentes, quedando á e],

arbitrio de aquel Cabildo cl imponerle aquella pena, que tuviere po^

mas conveniente, la que preciíTamentc fe le impondrá, y fi efta n^,

fuere .baftajue. para, fu emienda, fe dará ppntual quema de ello ^

cl Señor Afsiftentc de Sevilla, d á fus Thenientes, para que

icfácdio. cortefgondientc. CAPL



Sobre ei mmro de índinñdüos ^ que ha de bdver

para ¡as JmUasXieneraksj y modo^ que fe

tendrá en ejecutarlas,

OR.clcnamos'i íjoe no Jfe |nicáa táccr Junta ,GcneraI íín «I nu*

. meio.pr^tílb de trece Colegíales » ni íin la afsiftcnciá; de,;

Pictidente, ó VicerPreíldeflte, primero, d legando Confultor, Fifcal,?

y Secietatíü, poKjue de ialtar tjaalcf^uicra de cítosi aunejue aya nu-'

meco mui completo, no fe ba de poder hacer el Cabildo : pero ef-

lando efte completo fe^n va. prevenido, íi faltare el Secretario, fe

paáiicsra ante el fegundo, y íi el Fifcal, con fu Thenientc. » • •

! CAP I T U L O XXv

De la obügacion de^dfsíftír dlat "^ntas ios (^ole*

¿tales^ y penas en que incurren

c ' porfufalta, .a

En atención i baverfe experimentado , <que en muchas ocafío^

nes fe bán.dcxado de hacer iás Juntas, por no haver concur*

rido numero competente de Colegiales para celebrarlas, y haver fsdO

prccilTo ocurrir a la auchoridad Judicial, para que los ayan compe-

lído a que afsiftan, de lo que fe han feguido perjudiciales confequen-í

cias al Colegio ;
para evitar lo referido, fe ordena, que fi algún Co-^

kgial faltare confecutivamente a tres Juntas fuCcefsivas , no eftatido

Enfermo, ó aufente, ó legicimámentc impedido ( lo que hará conft

íar ai Secretario de Colegio) fea privado del afsicnto, que le corref-

ponde fégun fu antigüedad > y ocupará en las juntas de Colegio el

ínas ínfimo pQt tiempo de tres inéfesi y fi cito rió obftante íe pro-p

éaííáre á hacet iafta ocho faitas confecutivas , defpidaíe
, y borrcíc.

de los Libros del Colegio. Y efto mifmo íe obfervará
, y exccutara

con otro, ó otros qualefquiera Colegiales, que no guardaren, y ob*

fcrvaren como deben los Eftatutos, y Acuerdos del Colegio, o qüe

no cumplicíTen con las obligaciones, que fe fiaren á fu cuidado , ó

con las que dependen de fus empleos. •••i».

.CAPij-.



C A V I T tr L O KXV

Sohre que ayá^un Arca Constes ilaves^ y eí modó
deJacor de ella ios tauddles^y en que
-v fchandediftrWuir,

El Calcgio ha 4c tenet fo Arca ¿oii:1trcs llavéSi donde fe guarí

den. ios caudaléspy arebiyen nados 4os papelesv y Privilegios,

^ue dene, y en adeíaoie covierc, Ik rjue^ha de eífár en las Caías del

Theforero, ,y fus Ilaxo una cendra el Preíidente, otra el Theíorcro^

y. la otra erSecretaiio , -los' r^uálés - preciííaménte han de coneurrit

todos íiempre quei iea precifld abrirla, fin poder mandar , ni entre^

gar las dichas llaves unos á otros. Afsimifmo fe prohíbe , que poi

ningún .motivo, ni pretexto, pueda facaríé dinero alguno, ni en po*-

ca, ni en macha cantidad de la-dtcha Arca/íin libranza firmada, afsi

dcl Prefidence, como de los ConfultoreSj y Scctictário ? y el Thcftí>

tero, qae íin cftas preciflas circünüancias do ^onfintiete, hiciere, 0

pagare ' cfte en fu poder ) fera de fu

qpuenÉai y .quedara réfponfable.;a pagar de fü caudal lo que huvieflt

Hado fin la diclia libranza. Y cambíen fe ordenai y manda, quefo*-

lo ccl Cdlegió^ fea él que pueda i-.y^ deba difponép la diftribucion de

fas caudales, con tal
, que redunden en beneficio cónoeido de todo

el Colegid, kianuccncron de fus Privilegios, y Ordenanzas, y demas

coníerva-cianes de fus Fueros, y: Eftacutos, ¡y no para otro algún fin»

y en virtud de fu rcfolücion, y acuerdo, defpáeharán los dichos Ofi-

ciales fus libranxas
:(
como queda dicho

)
para que el Tbeforcío

aprompte la' cantidad porque fe defpachare > ó fe faque de la

pieílada Area i. . .

CAPI T U L O XXII.
De Tai Condiciones , Calidades , y requifitos , que

deben tener los que entraren en el Colegio ; cir-

cmfianeias^ y diligencias’, que han de pre-

ceder : modo de admitirle’, y de reci^

^ birle por Colegial

‘^Tendourto dé los mayores connacos, y mas principales empeñe»

S dei ^cáct^ió, el que fus Indi^cluos todos ícan, y deban íer per-t

fonas"



fonas ¿e clara táftary I^pía gehIracBn; díehuiai viái; y loables

codunabres, proceder lo contrario a ello, cu dcídoro, y rnenoípre-

cio^dc taa_apjcciablc,'y hpntoía Proteísíon, y en conocido perjuicio

dvl coniuri : Órdenatnos ,
que de aguí adelante el Pharpaaceutico,

que guífíere fet recibida por Colegial , ante todaspedira licencia á los

Oficiales, para pretender.* y *efta-caiSíegüida> *^bá de prefentar peti-

ción ante el Secretario de Colegio, expreíTando en ella fu naturale-

za, vecindad, ^Coüacibn'^y'fuscPadres, y Abuelos^ yrde donde fiifcrqlS

vecinos, y naturales : ptoícntorá: afeÍHiiítBo íu Titulo de ;ApfbbacÍQp

del Real ProLÍio MedicatOj y. también Información hecha ^ con

tboridad de la Real Jufticia-) de caftoi' y irmpio Üinage> de. buenT

vida, y coílumbres.. Y íi .ebEifcal ^
con jiiíioC;roDrivos)i bailare*. fer

conveniente, que el Pretendiente prefcnteanK.kh Secretario^algunas

fees de Bapcifmos, Cafamiéntos, d otros inftiurnentos rcípeíffcivos ^
el aílumpto , defde la. perfona, que\ptctendcj hafiia íus Aiauelos * pa-»

drá mandar exhibirlos,, y cntonces-ie cxhibiráni'con las circuníian^

cías, que deteeminaíTe* ri.'diípone::fc..prefdncen í y fecho. cRo , el Se*

ctetario ha, de dar
.
qp^nta 4 los Oficiales

, y -Cfios lo comsterán al

Tifcal, para que vea * .y confuíte íi- fon apieciables y baga vyjot^

mente información de ias .circunííancias del Pretcndieqtc í yíb b^
chas efias con la ipayor vivacidad, y cuidado, eheohetase el-Kícá

reparo lo pondrá en fu rtfpacfta ,/la ^e dirigirá al Prefidente , ¿5!

Confukores (que fon a los que tocará , y pertenecerá eftc conocí-,

miento )
para que el Pr.etcndicntei no fea admitido ,.£li ,loi reparos

fon fuficientcs.í y fiendo afsi, le ptócetarán, defpEdir con modo d
mas honelfo, guardando inviolable fecrero, para que rio. fie perjtrdi-

que el punto del Pretcrvdiente
} y íi algún Colegial fupiere defee-?

tp algutio de cfte, lo manifeftará folamcnte al Fiícal, para que eftc,

(pga todp fígilo, .eftilp lionrofo, y modo Chdftiano, inda^cla ver?

dad: y el Prefidente, y Confuitores, deben manifeftar á el Colegia

la reípuefta del Fifcal: y fblo le darán quenta , de que no han lar-

tidb efecto las diligencias; y en cafo
,
que el Pretendiente ínfle, ;fo-

bre fu entrada, y recibimiento, fe le diíTuadirá fe dexe de ello; y

fino obflanre reincidiere, fe le apercibirá, que de volver á tocar en

ello, el" Colegio avrá de defender fu honor en todos los Tribunales;

y fi efto no baftare , fe. dará quenta por el Fifcal al Real Protho-

Medicato, para que determine lo que fe deba hacer. Y en cafo de

no hallar el Fifcal impedimento perfonal en el Peetendunce, defecr.

to de fu familia, fangre, d de oficios vilipcadíofos, o indecentes ,-fa

Véfpuefta fe Hará 'publica' en el Colegio, y en fu viña,- fe votará,

bt«5



^ o a9i>fe^-a<!fnínc}»ry para efta admifsiotí ha <le teaec

pttdílamcnte cl Pretendiente la tnayor parte de los votos, qu^con-i

curtieten
,
porque de no, <^ueda(a excluido , conllando no kz cíl^

cxcluííon por defecto, que fe fe aya pueftb, y de ello , cd cafo

ccíTarfe, fe le mandará dar teftimonio.: Y ü cl Pictendieote iuerS

admídífe^ á el Colegio , fe mandará recibir
, y dfetttat en el labro

de las entradas de. Colegiales, precediendo á efta diligencia la de pa«

gar, y poner precilTamente en poder dcl Thcfoíerp cien reales de

vellón por fu entrada, y en junta General ha de jurar defender c|

Myfterio de la Concepción Purifsima.de MARIA Sandísima , Ma*

dre de .Dios, y Señora nueftra, y guardar, y obedecer los Eftatutos,y
Acuerdos (fel , Colegio, Jo qual jexecucado;, cl Secretario le pondrá

fu entrada en dichos Libros en virtud fde rccibot^dcl Theforerp,. y
no de otra forma, para que por el tal ‘^cií?o , fe fe haga cargo 0I

dicho, Theforjeio en fus quentas, y 4®. hacer lojcontraiio, ferá de

¡cargo dei Secretario pagar dicha entrada

2L. -

C A P I T U L.O XXIir.
r íi3i : f,

-
f jp.rri

- De lo que fe dehe praBicar 'petru w-ecihit'^orp, i

Pharmaceuticos en fus Boticas a qnalej^ ‘‘í’ ^

quiera Oficiales^ o ManceVgs. : r

ORíienapios, y, prohibimos, que de. _aqui en. adeíante Boticario

alguno de, ella Ciudad de Sevilla) y fus Arrabales, pueda- re;:

ciDir en. fus Cafas Botica a ningún Mancebo,- para aptender el Arca

de Boticario, ni Qficíal ,,
qu.e firva UrBpfifAí fin que fea Latino ,. y

ante xodas cofas preciflamente
,

prefente .Informaciones hechas por

auefeoridad de Jujfticia, coa citación. .del ^yndico; Procurador de cl

Pucblo^donde las hiciere, y haciéndolas en efta Ciudad de Sevilla,

ayan de íer también con. citación deíF^c^; Colegio, probando

fuficiencemence fer Cbriftiano. viejo,- limpio de toda mala raza , de

buena vida, y ccAumbres,
’y
quc el,;-íu^ Padre^ y Abuelos no han

cxercido oñeios, ni minilícrips viles,, ni. otra cofa, que defdiga de

tan honrofa, y cftimable-Profeision ..corao ia Pharmaceatíca ; y di**

chas Informaciones fe prefentarán- aAtí Secretario
,
quien daca

quenta al Colegio, y cfte, traslado al Fifcal
; y no hallandofe repa*n

ro, las aprobarán, y mandaran le reciban
, y admitan en la Cafa

fótica donde preteodiere entrar, prohibiendo, como prohibimos, a

V- i ^ codos



y n\ admltaii tn fi»

ofCía i y fi io con-

ír-aria-hieicren, incnrrán' f>bf h ptiCieia ve2 cfi lá pena de ^uared

(Picados dé vellón , y por la Icgúñdá (
fi dentro de üri íDts né

felíviéreh defpedido á’ los cálcs- Márícébos, u C^cialés, o Cb-fc .na-^

^éfcn habilitado prefencandé dfehas Informaciones) la peria dobla-

da, y fi á ía tercera paflados- '^ineé dias de c^iíe fean váeltós a re-

^líeiír por el Secretaria no cumpliéren ebn lo ^né cjúeda éxpreífe

d6, fe de ^uenta por ef Fífcál al Réál Prothó-Í'^dicato ^ d por ló

ftiás prbtnpto a la* Jufticiá Órdínaria de efta Ciudad
,
pata proí*

ceda contra los inobedientes,* ‘Como hallare por déféchoi y-'bagá ex-

peléf inconíínent? á los talísrs Mancebos-,!' o Oficiales i y Fas^-cefla^

^ue^Ié éfto fe chufaren féan ‘pór quenta de los ifiobedienfes-dc eftá

Ordlnán^a. Y pbr-quanto íe ha experiinentadó i que muchos Bdtí*

cá*tibsi^o pór réfpéófós hiHíianos, ó por particulares fines , hán dadd

fees* de practica Pharmaeeutiéá á Mariccbos, ó Pfíeiáles ,- ios* qó^lei

no han ptaéticado en fus Cafas Boticas , y á otros fin haver practi-

cado en ellas. los qñacto anos, <que S. KÍ manda ¿por. fu Real Prag-

mática: y haviendo reconocido experimentalmente, que por feme-,

janc^s'^^efedor los .^ales Mancebos Ofieiáles no fubfiften 'j
nieum-:

píen con fus obligaciones en las Boticas , ni fe aplican á ei cftudio,

y pradieVí que deben dar á tan prolixa, y delicada I?rofefsion , por

la facilidad con' qtie hallan dicho efugio. Por tanto, ordenamos, que

Boticario alguno por ningún modo, ni precexto, pueda dár,_ni de

3 loá Tufodichós íai: iales fées dé haver praéticado el Arte Phár

céncícó, fin que preceda él haver eftado exiftentes en fus CafaV Bo-

ticas el- prefinido tiempo
; y c! que lo córltrario hiciere , inviolahle-

ínetiré'irieurrá en ias penas contenidas en el Capiculo antccedcnre.

X tatñhien fe ordena, qué én el cafo, de que quaPefqurera de

- los dichos Oficiales , b ^ncehos, que ayan hecho , y prc-

íeníadd- ftís pruebas, para el éffedfcoi qoe va exprcíTa-.

do, por curfd de tiempo , y hávlchdb hueco

preténdiére: fe le recíba por Individúo

^ :dú el Cofcgio, no fe k han de
5 ^^¿er otras pruebas die gc^

nércy lfinó fo-aroedtc

- . : fes de tnoríbús,

'
. de vita.

J Li . -

"
*

- - í.
' '

CAHi

í&ékys los dfchéá Bdcic^os üó ptié3^ ^íftitir

eáfes' á dichos 'Mañecbosí ríí ‘ Oficíales ilé otra



C A'P- IT U L O ICXIV.
t-f

Sobre que los Pharmaceuticos no folidten Ofidales^

ni Mancebos , que eftén en otsras Boticas^

y demásy queJe exprejfa,

POr quanco la experiencia ha diñado, que muchos Boticarios

por fines particulares, y por diferentes modos folicitan atraer

a lus Cafas Boticas á los Mancebos, ú Oficiales, que fe hallan , y ef-

tán aprehendiendo, d aísiftiendo á otras Boticas, de que han reluíta-

do cneraiftades, themas, y difTenciones entre los unos, y los otros, á

que fe llega, que los dichos Mancebos, y Oficiales , con efta expe-

riencia , que tienen , ni aísiften , ni cumplen con aquella puntual

obligación, que deben , y para evitar los graves perjuicios ,
que de

cfto rcfultan : Ordenamos, que ningún Boticario de efta Ciudad, y

fus Arrabales, pueda por si, ni por otra alguna perfona , ó perfonas

interpueftas catequizar, pretender, felicitar, ni atraer para fu Botica,

ni para otra alguna á ningún Mancebo, ni Oficial, que efte en otra

Botica j y prohibimos, no los puedan recibir, fino en cafo de havcc-

los defpcdido el Maeftto con quien eftuviercn , d eftuvicre , ó ellos

por juftos motivos, que tengan; .pero entonces los dichos.Mancebos,

ú Oficiales han de prefentar prcciíTamente por efetipto, afsi el modo

de fu procedimiento, como los motivos
,
porque los han défpedido,

d fe han defpedido, para que los puedan recibir; y el Boticario, que

contraviniere á efte Capitulo
,
por la primera vez pague la pena de

dos ducados de vellón, fiara gallos del Colegio, y por lafcgunda(u

dentro de tercero dia no lo deípidiere) la pena doblada , y fino

obftante reincidiere en no dcfpcdir el Mancebo, d Oficial , ademas

de que fea expulfo del Colegio por inobediente, y
perturbador de la

paz, fe dará quema por el Fifcal al Señor Aísitlentc de ella Ciudad,

d fus Thenientcs, para que incontinenti haga expeler al tal Mance-

bo, u Oficial. Y también ordenamos, que fi algún Maeftio Boti-

cario defpidicre de fus Cafas Botica á algún Oficial, d Mancebo poc

delito de hurto, d otro grave motivo, que dcfdiga de tan honrofa

Facultad, en efte cafo fe excufará, y no dará papel alguno, para que

pueda volver á entrar en otra Botica alguna, para evitar por efte

medio, el que no profiga, y fe aparte de la Facultad Pharmaccuticai

y el que diere papel , verificandofe cenia el Mancebo , o Oficial c

dicho defedo, incurra en las penas contenidas en efte Capiculo...*
^ G CAPU



C A P I T U L O XXV.

Sobre qne nofe pueda recibir por Individuo del

Colero á ninguno^ que no fuere aprobado

por el Real Protho-iMedicato,

OKdcnamos, que de aqui adelante no fcan admitidos por Cole-

giales, fino los que fueren Pharinaceudcos, aprobados por el

Real Píotho-Medicato, y que tengan prcciíTamcntc Botica fuya pro-

pria en efta Ciudad de Sevilla, ó en fus Arrabales, peJr quanto ef-

-tos íolamentc deben gozar de los Privilegios concedidos al Colegio,

y como que han de llevar las penfiones, que fe pueden ofrecer , lo

que no fe verifica en aquellos, que aunque eften aprobados , no tie*!

nen propria Botica en efta dicha Ciudad : y íi alguno de los Cole-

giales folicitare en Junta particular, d general
,
que fea admitido en

el Colegio de Boticarios alguno
,
que no tenga propria Botica en

ella ( aunque fea hijo, nieto, ó yerno ) además de que no fea admi-

tida femejante propuefta , incurra en la pena de privación de voz
adliva, y paísiva por tiempo de feis mefes en el Colegio , y en la

mifma incurra qualefquicr Individuo Colegial, que apóyate la tal

pretenfion.

CAPITULO XXVI.

Sobre la propofeion de Individuos para las

P
t
fitas de Boticas,

POr quanto efte Colegio tiene la facultad de proponer Vifita-

dor, para que vifite las Boticas de efta Ciudad , y fu Arzobif*

pado, y demás, que comprehende la Real Cédula del Señor Carlos

Segundo, de gloriofa memoria, fu fecha en Madrid á diez y íietede

Diciembre del año paíTado de mil feifeientos y ochenta y cinco

años, confirmada por S. M. reynantc en Aranjuez á once de Junio
del año paílado de fctccientos treinta y ocho \ de fuerte, que le per-

tenece perpetuo por Juro de heredad; para conformarfe con el con-
texto de dicho Real Privilegio , el que difponc , fe le propongan
rada dos años al S'eñor Afsiftente, que es, ó fuere de efta Ciudad,
tres Boticarios, para que elija el que le pareciere

, y le haga nom«
bramkni



bramicnto de Víínadorj el que con afsiíléncia <Je ihi Medico
, que

Jas jufticias nombrarán , exccutc las dichas Viíicas: Es nucíba vo-

luntad, que dicha propoírcion la ha de hacer el Colegio cada dos

años, que es el tiempo, que previene la Ley del Reyoo, fe ayan de

hacer dichas Vifitas, y ellos le entenderán cumplidos defde el dia,

que fe hiciere la ultima Viíita de Boticas en cita Ciudad, los qua-

les paíTados , fe convocará por Cédulas ante diem á todo el Cole-

gio para ella, y citando juntos
,
propondrán los Oficiales tres Suge-

tos Colegiales (con Botica propria en cita Ciudad, para el empleo

de Vifitador i y los fiece Ele¿lorcs nombrarán otros tres ,
para que

con los propiieítos por los Oficiales, fe voten por votos fecretos
, y

los que lalieren por mayor parte de votos, quedarán elcdlos , y de

ellos fe hará la dicha Coníuica, poniéndolos fegun fus antigüedades,

para que el Señor Afsillentc elija, y nombre el que tuviere por mas

conveniente, procurando cada uno de los Colegiales en dicha elec-

ción de poner, ó pofponet todo hiímano relpcdto, para que los

nombrados, íiendo los mas hábiles en la Facultad Pbarmaceutica , de

mejores coftumbres, de mayor defintciés, y demás parces correfpon-

diences á un empleo can digno de todas las mejores , fe logre en la

elección (con el íanco zelo de la honra, y gloria de Dios nuefiro

Señor) un Vifitador, que en todos fueros dclempeñe fu obligación,

y acredite los juítificados fines de los Electores, vifítando con Chiib

liana reíticud las Medicinas todas de las Boticas
,

para reconocer í¡

tienen las bondades,
y

calidades correfpondicnccs , pues efto es lo

que conviene á la caufa publica, y falud de los vivientes; fobre cuyo

aíTumpeo fe les encarga mucho la conciencia á los Eleícores , á los

Electos, y á los Profcííores

CAPITULO XXVII.

Sobre el nombramiento de Fifcalpara dicha

Vifita y y demás concerniente

d efte oficio,

REfpedo de que nucítro Colegio obtiene cl Oficio de Fifcal

para la dicha Viírca de Boticas, Droguerías, y otras cofas, que

concrene fu Real Titulo, para cita Ciudad, fu Tierra
,

Jurifdiccion,

y Arzobifpado, que le pertenece por Juro de heredad, en fuerza de

ja Real Cédula, fu data ca Madrid á ocho de Agoílo del año paf-*•- - - - -

fads!



feido de mil tcifcientos ochenta y nueve ¡ confirmada por S. Mag.

(que Dios guarde )
por otra expedida en San lldefonío á doce de

luiio del aáo pallado de mil íetecientos treinta y fíete , en que at

mifmo tiempo fe dignó libertarlo del Decreto de Incorporación
, y

tu Elección es ptopna de micftro Colegio i por lo que afsimiímo

ordenamos, que la. elección de Fiícal fe cxecute defpues de haveric

hecho la propoíicion para Vifitador, y en la miíma forma, que va

expteíTadoi y el Fifcal que quedare eledfco, lo fea durante los dos

años de la Viíita, y para lo demás del Colegio, como va expreíía^

do en el Capiculo quince. Y en conformidad de fu Real Ticu o, y

Privilegio, debe concurrir prcciíiamente a todas las Viíicas de cíla

Ciudad, y fu Arzobiípado, y con él fe fübífanclarán las Caulas de

dichas Viíicas, como las que fe fulminaren contra los Médicos, Bo-

ticarios, Cirujanos, Sangradores, y demás, que previene dicho Real

Titulo j lo ferá también, y fe tendrá por parte legitima, fin poder,

ni otro recado alguno, para defender el Colegio, y lus Privilegios*

en todos fus pleytos, caufas
, y negocios : debe aísiíiir á todas las

Juntas generales, y
particulares, por cuyas razones, y las que expref-

fa el Capiculo fieté, debe el Colegio poner efpecialifsimo cuidado en

elegir por Fifcal Sugeto benemérito, y que pueda foporcar el codo

de las obligaciones, que le incumbe, y lo cftán encargadas , y con

cfpecialidad, que fea inteligente, y no fe dexe llevar de humanos

rcfpeótos, ni intereíTes , por las infelices confequencias
,
que de lo

contrario fe pueden feguit á la falud publica, y aun al Colegio, poc

lo que cambien fe les encarga la conciencia á los Electores.

. . C A P I T U L O XXVIII.

Sobre que no fe pueda nombrar por Ififtador-, ni Fif

cal d ninguno que no fea. Colegial con Botica

fuya^ jfe halle prefente ^y demás^

que fe exprejfa.

ORdenamos, que de aquí en adelante no pueda fer propuefto para

Vifitadot (
ni eftc nombrar Thenience) ni para Fifcal á nin-

gún Boticario, que no fea Colegial con Botica fuya propria en efta

Ciudad, ó fus Arrabales, fm que fea bailante la tenga fu Padre, o

Suegro, medíante, que fiendo refponfables uno , y otro empleo a

^uaíefquier xefulcas, es neccílario, que el que los oíate fea -abonado.



y prohibimos, que d que /aere una v€t ViCfatíoY, fl^fcaí en pro^
pnedad, no lo paeda volver a fer otra, bafta que ayan paíTado dos
yiíicas de intermedio. Y afsimiímo, que no fe pueda proponer pa-
ra dichos empleos á ningún Colegial

,
que no le halle' prcíente en

la janea i y el que lo propuíierc, o apoyare qaalefquiera de las di-*

chas precenfiones, incurra en la pena de privación de voz arSliva
, f

pafsiva, por tiempo de íeis mclcs en el Colegio. ........ . . . j

CAPITULO XXIX.

De las Honras de los Señores Reyes de

Efpaña^ nuejiros Monarchás
^ j de

los Colegiales también. \ \

S
iendo de la mayor obligación de efts Colegio hacer alguna Üei

monftracion de fü cordialifsírDo afcii^o á iu mui Alto, y Pode-

rolo Rey, y Señor Don Phelipe Quinto ( que Dios guarde
} quien

con magnifica liberalidad le ha confirmado fus Privilegios : Ordena,

y manda, que quando Dios nueftro Señor fea dervido de llevarle a
defeaníar al Reyno eterno de fu Santifsima Gloria ( cuya importanw
Vida profpcre el Créio dilacádiK figlos, para nueftro 'bien univérfáí,

fe haga íolemneracnte un Anniyerfario perpetuo por fufragio para

el dcícanfo del A.'ma de S. Mag. y de los Señores fus Regios Suc-

ceflbresi á que preciíTamence han de afsiftir todos los Individuos del

Colegio: y lo quede ptaélicará annualménce en la Igleíia del Hof>.

pical, donde eftá íico elle Colegio > y en el cafo de havcf alguná

dificultad, ó embarazo, fe ejecutara en la que el Colegio- ordcnarel

Y afsimiímo fe ordena, y manda, que quando Dios fea férvido de

llevaríe para si, á alguno de nuaftros Individuos Colegiálcs, d a fus

inugctes, á los nueve dias de fu fallecimiento
,

preciílamente fe le

hagan unas honras con la déceñeta correfpóndientc
, y fe íc di^n

en aquel mifmo dia (en donde fe celebraren las honras
) doce Mií-

fas rezadas, y una cantada 5 y á las dichas Honras
( como a fu en-

tierro) han de fer obligados á afsiftir perfonalmente todos los Colc-t

giales, y el que faltare á tan-precifla obligación incurra en la pena

de dos ducados de vellón, que fe diftribuirán en otras MiíTas por el

Alma del tal Individuo difunto , y cfto' íc «entiende:, '^6 fiendo ía

falca de afsiftencia por enfetmédad, anfencia de efta Cííudad, d otro

legitimo impedimento, loqucJsaia.cooftat-ai Secretáf4ó-delCol«E;gfoij

- ^
‘ H CAPÍa ,



CAPiTtrtb XXX. ^

~
' S(ére que los Colegiales procedan con gran

^

modejiia^ y no [ean Difcolos^
^

GFdenanios,.cjUe tjualquiera^ Colegial
>

qüe cometiere injuria

grave, y notoria al Colegio, ó el que coii dolo, ó mahcia

caiilare perjuicio, íi amocfe.ftadp por eLPreíidente no fe corregiere,

dando quenca al Colegio, defde luego fea fufpenfo de Voz activa, y

pafsiva por el tiempo de la volántad de los Oficiales, y íiempre

que tengan por- conveniente habilitarlo , no lo puedan hacer , fin

dar quenca á todo el Colegio, para que le habilite, ó determine lo

que le parezca, y de ello confte á codos. .................

GÁ P I T U L o xxxr.

De lo que fe ha de praSíicar quando fe defpl^
'

: diere algún Colegial

PRohibimos, que los Colegiales, o alguno de ellos, puedan def-

peditfc, o fepatatfe d‘el Colegio, fin dar juftos motivos por

eicripto en junta General,* y que eíla los tenga por bailantes : pero

íi fe le denagarc fu pretenfion , y fin embargo quifiere tnantenerfe

en el retiro, fe tenga por defpedido , teniendo entendido haver de

cerrar fu Bobea, mediante, que eílc Colegio fe ha formado
, y for-

ina> ^para Boticarios de adual exercieío, y no para otros.

C A P I T U L O XXXIL

Sobre la Epcentfoion^ y Privilegio de contribuir los

Coíe¿áles pechos^ ni gabelas-^ y cufiodia Mi
'

\ dichos Privilegíbspy dernás
, ^

injlrumentos.
. ... - •

' ' 2 ^. .

PAra cjoc en todo, tiempo confie a los Colegiales los -Privile^

gios de que deben gozar en fuerza de la Real Geduía-, fir-

mada del Señor Rey; Doo:. Carlos Segundo ,(^ac cíl4 cU Cloriajt

-A lefrens



refreníJada de'Dofl Franclfcb NkoUs tJe'Caftrd y GalkgOj fu Sccic^

tario, dada en Madiid á veinte y cinco de Noviembre del dicho año

paliado de mil feifeientos noventa y ochoj eftá declarado en ella íec

Arte, y Facultad la Pharmaceuticai como parte principal de la Me*;

dicina, y íjue los Individuos de cftc Colegio no puedan fer repar*

tidos, ni llamados con los oficios mecánicos, y que fean excemptos

de toda carga Concegil , y demás derechos
*
que contribuyen los

hombtes buenos pecheros, y que no le les pueda repartir Donativo*

ni otra carga, fino es en el cafo, de que el Real Protho-Medicato

hiciere á S. Mag. algún fetvicio, que entonces
, y no de otra ma-,

neta* deberán concurrir los Individuos de efte Colegio* legan, y
como el dicho Real Procho-Medicato lo hiciere, fin eltár * ni que^

dar en quanto á ello en ningún tiempo dependicnté de otro Tri-

bunal mas, que tan folamentc aí dicho Real Protho-Medicato, á

quien lo unió* é incorporó; cuyo Privilegio es perpetuo* y con las

circunílancias, que fe concedió á los Boticarios de la Villa, y Corte

de Madrid, por Real Cédula de trece de Marzo de el año paliado

de mil feifeientos y cinquenca >
que ella inferta en la que queda

mencionada , y fe libró á favor del Colegio de Boticarios de efti

Ciudad de Sevilla i lo que tendrán entendido füs Individuos, que al

prefente fon, y en adelante fueren > para que cotrefpondan con d
porte, y eílimacíon* que fe requiere. Y relpeiSo* que dicho Real

Privilegio cede en honor del Colegio * y de la hoñrofa Facultad

Pharmaceutica, para que no fe omita en que fe guarde, y. haga

guardar, afsi en cornun, como en particular.* Ordenamos , y man*

damos, que de aqui en adelante fi lucediere, que alguno , ó algunc^

de nueftros Colegiales les fobreviniere algún frangente * ó llegare a

fer preíTo por algurra deuda, luego que de ello tenga noticia eiPrc-

fidente dará orderi á el Fifcal, ó á otro Individuo intcligcntcj* que

nombrará, quienes con teílimonio de efte Capiculo* íaldra en nom-

bre del Colegio á la voz, y defenía del It\dividao
,
pareciendo ante

el Señor Juez de Caufa, y demás Señores juezes * y Tribunales de

S. Mag. que convenga, para que fe guarde , y cumpla la gracia
, y

merted, que S. Mag. fe digno hacer por dicho Real Privilegio, ha-

ciendo para ello todas las diligencias judiciales, halla que tenga efec-

to; y para que ellas de ningún modo fe omitan, fe le han de li-

brar, y libren los reales correfpondicntes del cauda!, que huviere en

las Atrás r. Y m atJencion á que en dicha ocafion pueda acaecer so

fiav^r pnírlas referidas Ateas caudal alguno, exilíente-, en efte cafo

©ídfiq^mos^.qflS ttttcftfos. Oficídes. tan .d^ poder hacer y
bagan

-

• ^ UPO;*



yí
uno, ó fnaé repártínilferitos I ca?a uno 3c los Colegiales i Tcgüís fu

pofsibilidad, el que han de apromptar incontinenti > y en íu defec-»

to á ello fe le ha de poder apremiar á cada uno halla que lo en-s

tregüe, en atención á íer lo referido reciproco
, y ceder en benefi-s

ció de codos: y dicho repartimiento fe ha de hacer ante, nucílro Se-

cretario, el que le ha de colocar en los Libros, para que conlle la

porción, que cada uno diere, y ella, del primer dinero, que aya en

Arcas, fe le vuelva, y pague puntualmente á cada uno
, y lo mifr

mo fe cxecurará en el calo, de que alguno de nuefttos Colegiales

llegare á pobreza, y quando eftuviere enfermo, ó falleciere, que en-

tonces fe le ha de ir adminiftrando lo fuficience, para que le man-

tenga durante fu enfermedad , y ir falleciere , han de correr los

Oficiales con fu entierro, el que difpondrán
, y fe executará con la

decencia correfpondiente. Y lo miímo fe praíticatá con fu muger,

en quanto á entierro. Y juntamente fe ordena, manda, y deterr

mina, que el dicho Privilegio, los demás antecedentemente citados,

por ningún modo, motivo, ni pretexto, fe puedan facar, ni faquen

del Archivo donde cftán en debida cuftodia ; íi no es en el cafo fo-

lamente de alguna urgencia, que fe necefsitc de ver los Originales,

b facar algún traslado, ó traslados de ellos
, y entonces han de con-:

currit todos los Llaveros, quienes los entregarán de fu quenta , fin

permitir fe faquen , ni entreguen en confianza á perfona alguna ( fea

de k condición que fuere) lo pena de que íi por femejante acción,

defeuido, b negligencia de los dichos Llaveros fe perdiere qualef-

quiera de los dichos Privilegios, b otros, que lleguen á exiftir en el

dicho Archivo de Co’egio, b otro alguno inftrumento
,
que fe les

aya entregado al tiempo de lás llaves, ó defpues fe le entregare?

fea cada uno de por si refponfablc á facar otro á fu coila > y á ello

fe les pueda apremiar por todo rigor de derecho. . . . . j

CAPITULO XXXIII.

Sobre el numero de Boticas^ que ha de ha^er en

ejia Ciudad de Sevilla^ y modo de

Ju confumpeion.

POr quanto de pocos años á efta parte fe han augmentado tnní

chas Boticas en ella Ciudad, y fus Arrabales, de tal fuetee,-

que fiiven de confufion, fe han experimentado muchos , y; gravea

incoas
-r—•
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íDconve^entes iiió^ Potente 4 k fel&d.pdWka r finó tam-
bién á los Prc^cfibres

:
procurando ^icar «ilt» perjuicios en él

modo pofsiblc ; .Ordenamos, y determinamos, cjnc las Boticas de
cfta Ciudad, y fus Arrabales ^ reduzgan á numeró prcciíTo de

veinte y ocho Boticas, las veinte y c]uatro , en el continente díc

ella, tres ,cn Triana, y una en el Barrio de San Bernáido
, y pa-

xa que llegue a verificaifc efte cafo, fe han de ir-conlumicTidb

todas las que oy exilien mas , hada llegar el dicho numero de

veinte y Qchq,^ tt> Ja fortúá l^iicntc : Liiego, que muera qua-

lefquicr Boticario de ella Ciudad
, y fus Arrabales

(
lea de los

ji^ntiguos, ó modernos) íin dexar Muger, ‘Hijos, b Nietos,

de cerrar, y coñiurtiir fu Boejea
; y el Dueño, ó heredero á quien

le quedaié Ja há ác Vender á períona
,
que precilTaroentc la la-

que, y lleve fuera de ella Ciudad. Y C el Dueño de la Botica

quiíicre venderla, a Boticario de ella Ciudad, ha de dar quen^

antes preciíTárñente: lal Goíegió'i para que haviendo algún Cble-

gial, que la quieta -comprarV fea preferido
,
pagando lu julio va-

lor :
pero rio háviendo Golégfál, que la quiera , no‘ ha de podet

venderla para que fe- quede, yIraantenga én ella Ciudad , ní'íus

Arrabales i y íi pata la cómpíeda de dicfia Botica huviere dos,‘ ó

'mas compradores .Cólegialcs, en elle -cafo fe ha de. votar en ^
Colegio ,'^y el que faearc mayor parte de votos , íerá el qué lé

comptarái y la 6otica.de elle, la ha de agregar prcdílamcntc 4

!a que comprare , b la ha de vender para' fuera de ella Ciudad,

fin poder tener mas que una. Y‘ íi algún Colegial por mocivosi

que tenga, fe aufentare de ella Ciudad, y vendiere fuB^otica ,'b

fc la llevare fuera, por elle rriifnio hecho pierda el derecho ,
V

lugar que tuviere en el Colegio? f (i defpúcs elle intélltare' volver a

poner otra Botica, d la miíma que fe llevo, no fe lé pertníta , V

íolo podrá hacerlo en el cafo de cllár yá reducidas las Boticas al

dicho numero de veinte y ocho ,' y haver fallecido 3lgun Colé*

gial fin déxar Icgitírno heredero
,
que cittonccs podra comprar-

la, y volver, á excrccr fuPacultátf en ella Ciudad, con la calidad,

de que para volvéí á concurrir' ál Colegio,' ha de pagar todo el

tiempo, qüe eftuviere debiendo de mefes , ó años , devengados

dcfde que fe fepató del Colegio, ;y
teniendo el afsicrito mas mo-

derno en é!, y ño de otra forma. Y finalmente ordenamos, qué

defde que tuvíertm ellas Ordenarlas la Real Aprobación en ade-,

katc, rio- fe confienta poner ninguna Bórica eri ella Ciudad , iií

fos Arrabafcs a ycciüo'dc cllaj-Tii forallcTOs í pata evitar ia corii

I ‘fufióriV"



íuíion, y perjuicios, qüé quedan prcnbtadosí y ^ tenga efedte

;ío que va pr:Cvenido, y lera de la (ligación prccifla del Fifcal

evitar con codo esfuerzo cftc daño juridicatneñ’tc, pareciendo ante

Jas Juftifias, y Tribunales, que corxcfponda, por codas inlfancias,

y fentcncias, baila coaíeguir tenga cumplido efc¿lo el contenido

de efta Ordenanza, que para ello dcfdc luego fe le da, y confie-

te todo el poder, y facultades en derecho neceíTarias.

C A P I T U L O XXXIV.

^Sobre que hs Pharmaceutkos no puedan mudar

]u Botica i fino en los cafos^ que aquí

fe previenen.
, y

-

TÉniendo prefentc el gravifsitno daño, que rcfulta.oo folo a

el común , lino cambien al particular de ios Bocica-

tios, que tienen fus Boticas en fitios antiguos con derecho adqui-

rido de que otros fe muden, o pongan de nuevo Bqticas en el

inifmo Barrio, y aun en la raifma Calle, corno fe ha experimen-

tado de algunos años a efta parte, refulcando pleytos , cnemifta-

dcs, y difeordias entre unps, y otros , á que es picciílo poner cl

condigno remedio: Pioliibimos, que de aquí adelante no fe pue-

da mudar en efta Ciudad , y fus Arrabales de un Barrio a otro

Boticario alguno, y si podrá cxccutarlo de una cafa á otra, poco

mas abaxo d mas arriba de donde la tenia, á fin de mejorarfe

de vivienda, y oficír^.i ni fe pernaica, que otro Boticario, aunque

fea mas immediaco, pueda mudarfe á la cafa, que dexó, cl ante-

rior, ni á las immediatas, con ningún pretexto, ni motivo, y
íieraptc que aya mudanza en la forma, que vá permitido, no

pueda cxecutarfe fin dar quenta al Colegio , para que inftruido

de las razones, y motivos, refuclya lo conveniente , tenido pre-:

lente íi ía cal mudanza va mirando á grangear mayor cercanía

á otro Barrio, ó Botica, en cuyo cafo fe le impedirá cl mudarfej

pero no refulcando inconveniente, allentirá cS Colegio á la pre-

tcnfion del Boticario, que íolo por mejorarfe, ó por mayor con%

vcnicncia felicita la tal mudanza i y para que fe vea fi afsi fe

cumple, y execuca, ferá del cargo dcl Fifcal cl zclar íu obfervam-

cia
, y en cafo de contravención, parecerá arite las Jufticjas

,
que

correfponda por tod« inftancias, hafta coníeguir ten^a cumplidq

efe^o. . ,



C A P 1 T U L a XfíCV.
”

Que ninguno fin f¡pr Colegialpueda abrir^

ó poner Botica en efia Ciudad^

ORáenaroos, y mandamos, que de aquí en »lelance ningim
Boticario pueda poner, ni tcnct Botica en cfta Ciudad, ni

fus Arrabales no íiendo Individuo de cftc Colegio, y íi la inten-

tare poner, fe Ic cflorvc
, pareciendo “el Fifcal ante los Señores

Juezes, y Tribunales, que competa, para efecto, de que fe le

mande cerrar, hafta tanto,_que fe aya recibido por Colegial, cum-
pliendo prcciílamcnte con cl BBatuto, y Ordenanza de prueBa,

lo que fe deberá entender en el cafo, de que eftén ya reducidas

las Boticas al referido nura'éro de veinte y ocho, y vacare alguna

de que no aya legitimo fucceílbr , como también íiempre
,
que

aya vacante en que deban entrar Hijos, Nietos, d Hermanos ( ÍÍ

bien eBos cBaran obligados luego
,
que fe aprueben por el Red

Protho-Medicato) á entrar por Colegiales, antes que por si

dan regentar las Boticas, y cumplido con el citado £Batuto« ^

}

CAPITULO XXXVL ^

De la contribución^ que han de hacer los C<h
legiales^ para Jubvenir d los gajios

precijfos^ y obligaciones ^ que

ha de tener el Colegio.

ORdenamos, que cada Individuo dcl Colegio ha de fer prcí

ciBado todos los años á dar cinquenta reales de vellón,

por mefes, d femanas, los que íolamcntc fe han de diBtiboir en

las Honras, y MiíTas, que quedan prevenidas en el Capitulo vein-

te y ocho, y en pagar el Tributo á la Fabrica de Santiago, y
por dicha razón ha de fer obligado el Colegio a pagarle á cada

uno de los Colegiales los derechos de las Vílicas de fus Boticas,

quales fon los dcl Señor Thcnicntc Mayor , Medico , Eferibaoo,

¿feribiente, y, ,Porteros, que aísiBcn de dos en dos. años en dichas

Vifitas: y el Colegial, que 'al: tiempo de fus Vificas, d de fu fa«

Ueciaúemo (como de fu Mager} na tuviere conieotcs las pagas,

tendrá



ala (jaé no fe fe p^ué- fu A^íGta/j, ñí fe Ic bagan

ids fuíragios, bafta canco, que aya cnccramcncc-facisfecho. Y pro-

hibimos, que cfte caudal no ío pueda gaftar, ni gaftc de^modo

algunoj rii fe .apliqúe $ otra cola alguna, (¡no es en lo que que-

da cxpreílado/y-férfo' fe podrá gaítar, }r aplicárfe pata otros fines

en el cafo de cftár cumplido enteramente todo lo que queda

ordenado, y r^. en cara forma , aunque d Colegio fe halle con

C A P I T U L O XXXVIL

Sobre qué los P¥tífmateutic^os u y
eu las r^petasy firxegladas á elldS’y

, y ¡ohjervm lo demásy que aqui

' fe contiene.

P((Df qoanto^fé cftá'experímeiítáñdó ,
que muchos Boticatips

;
de; efta -Ciudad, pór adquirir Conventos, Hofpítalés

, y Ca-

ías- partioülaces* (conc-ráviniendo áló di^uefto , y decermiDado

por la Tarifa de precios de Medicina hecha por el Real Protho?

Medicato,! yJrjíandada obfervar por 5. Mag. y Señores del Real,

y Supremo Confejo de Caftilla )
tallan las Recetas

, y Medicinas,

para^.^s cales Conventos, 'H6fpicales,^y Cafas, por precío^mui

dcfarreglados á, los que tiene afsignado§ . dicho Tribunal á todas

las Medicinas fírilples, y compueftaS, que eftati en ufo i y afsi-

mifmo vendiendo en fus Boticas dichas Medícíriás por precios

tan infimos, que no es pdfsible por ellos, ni coftearlas, ni darlas

(
todo á fin de adquirir marchantes, remedir fu pobreza

, y cf-

Kechez> y'íacrar fu codicia, en conocido perjuicio de los dcm%
^ticarios, y aun ^de la falud publica ) por no poder- dar las'-qitó

Icsprdcn por los cales precios, en que los referidos las venden ^ y
defpachan (de: que. fe han experimentado refukas, d ya fatales^, d

ya nada favorables en los acbacofos, di enfermos
) y fiendo juftd

poner- el coridrgno remedio a can perjudicial ábufoc Eftatuimos,

y .mandamos, que BoMcario ninguno pueda cafTar, ni calle Medi-

cinas algunas de Conventos, Hofpitalcs,- Caías particulares
j y de-

más que llegaren á fus Oficinas, fino es por los precios, que af-

figna, y pone la dicha Tarifa expedida/ d que en adelanté fe ex*

pidiere por dicho Real:R«ítlB>Medicatar h» que prcciflaíBeafd

/ ha



ba teaer c*d»itoo ^ fe Botka^, y la iUcha-Taflkion k fic-
inara c^a Bocicario al pie dt la Rec«a» o Recetas , qoc dcíp».
cbare^ ó apreciare

> pena al que contravtoiere á cfta Ordenanza
de diex núl matavedis, para la Cainata de S. Mag. y Arca del di-
cho Real Pfotbo-McdkatQ

(
que es la mifma, que por dicho Tri-

-bunal fe ba impueftaal que contraviniere a dicha Tarifa) y fino
obftance reincidiere ^ por cí Pifcal fe dé quenta a el expreíTado
Tribunal) para que proceda contra los inobedientes> como bailare

^or derecho; y los gaífos^ que para ello fe caufaren , fcan por
quenta de los dichos í Y para k meior obfervancia ai tiempo de
las Vibras, fe averigüe en cada una de las Boticasj íi el Boticario

tiene la Tarifa, y de no tenerla, fe le procede, y caftigue
, y ferá

del cargo del referido Fifcal zclar fe obferve puntualmente lo que
va expreíTado, baxo del apercebimiento, que les eftá impuefto en
el capitulo quince . .

CAPITULO XXXVIII.

^ Sobre que hs Pharmaeeutkos continúen en dár ’

;
las Medicinas de limofna d los Pobres

].
prejfos de la Cárcel Real de

ejia Ciudad*

POr quanto de muchos anos a efta parte los Individuos de ef.

te Colegio han cxercido la Charidad de dar de limofna las

iViedicinas íimplcs, y compueftas, que han neceísitado los Pobres

enfermos preílos en la Real Cárcel de efta Ciudad de Sevilla, pa^

ra fus dolencias, executandolo como adío libre, y facultativo ( que
podrá, revocar íicmprc que le pareciere

)
íiendo obra tan heroica-

mente piadofa de mucho mérito, y tan del agrado de los Divinos

ojos
, y de tan buen excmplo para los demás

, y que fe alienten á.

favorecer en fus ncccísidadcs á Pobres tan defvalídos é impofsibilita-

dos de falit á biiícar hi remedio; ferá jufto, que fe continué con tan

efpecial Obra de Mifericordia
(
por el tiempo de la voluntad del

Colegio) y que todos (fin excepcuarfe alguno) concurran con las

Medicinas en el tiempo, y ocafiones, que por dicho Colegio fe

difpuficre. Por lo qual ordenamos ,
que en el dia de las annuales

Elecciones de Oficios
(
ó en el fíguiente día

) fe haga repartiraíen-

ect ( ináuyendo á codos los Colegíales) por femanas, para que cada

K uno



uno concurra,la que le tocare^ ¿on las Medicinas neceílárias, para

dichos Pobres preílbs enfermos de la dicha Cárcel : comenzando

la dicha diftribucion de femanas por el_ Colegial menos antiguo

de Colegio hafta el mas, y con ella orden fe diípondia a ruc a,

d ruedas de Colegiales, que por fus, refpcaivas ícmanas pioveaa

las dichas Medicinas todo el ano á los dichos Pobres, y
os o

piales, que en la ultima rueda, y vuelta del año no tuvieren üj,ac

de entrar en ella, por no alcanzar a ellos las femanas, e os pie

ciíTamente han de íer los primeros, que fe pongan en c reparii

miento del año immediato figuiente ,
bguiendoles el menos antir

puo de Colegio, y los íubfequentes a clic en la forma ic a, pata

que de ella fuerte no aya motivos de duelos , ni quexas entre los

Individuos Colegiales í y hecho, que fea (en el modo xxprc a o)

dicho repartimiento de femanas, íe le hará , y publicara para que

cada un Colegial acepte Ja femana, ó femanas, ^que le huvicíleti

repartido por los Oficiales, y el Secretario facaiá dos Copias ,
que

firmará la una, pata que la entregue en la Cárcel Real , a fan de

que confie á quaics Boticas deben ocurrir, y en que tiempo, para

el Defpacho i y la otra, le enttegará al Fifcal
,

para que prever ga

á los Boticarios, y les dexe por eferipto, defde que día hafia que

dia inclufive le toca el turno i y efien promptos á dar las Medi-

cinas, que le pidieren, llevando precisamente Cédula , ó Receta

firmada del Medico, d arujano, con exprcfsion del íugeto
,
para

quien es la Medicina j
que eñá preíTo, enfermo, y que es pobre

(como fe ha obfervado hafia aquí } y dicho Fifcal al fin de cada

mi año recogerá Certificación del Alcaide de dicha Cárcel Real,

comprobada por Eícribano , de haverfe dado por los Boticarios

dicha Medicina de limofna. La que entregará al Secretario, y fe-,

rá del cargo de efie guardarla, y annotarla en los Libros

de Colegio ,
como también el valor de la Medicina,

que cada Colegial huvieSe dado de limofna á los

dichos Pobres
,

para que en todo tiempo

individualmente de efie particular

bien, que íe hace , confie

al Colegio.

CAPl^



f C A P 1 T U L o xxxii:.
^

i . .

Sobre que nofe hagan ^ vendan^ ni taffen Me*
dicinas por perjoñas no Profejjores

de la Pharmaceutiea,

POr quanto fe cfta cxperímentándó en efta Ciadad, que mu-*

chas períocas, afsi Médicos, como Cirujanos, y ocros , taílan

en las cafas de les enfermos 1^ Recetas, y Medicinas, que aplican

fegun las didfa fu pafsion , é ignorancia
, y ellos mifmos , como

algunos Rciigiofos, Ecleíiafticos
, y Drogueros, hacen Medicinas

en fus cafas, las Venden, y aplican, y aun conducen á las calas de

los enfermos, llevando por ellas la cantidad, que quieren , lo que
cxecutan de fu auchoridad , en gravifsimo perjuicio de la fa-

lüd publica, y de los ProfeíTores Phaimaccuticos
,
que tienen fus

Boticas publicas en cfta Ciudad
, y como tales eftán íugetos á las

Vifteas: Para evitar ellos maniíieftos perjuicios, y en obfetvancia

de lo mandado por S. Mag. y Señores del Real, y Supremo Con*
fejo de Caftilla, por Real Proviíion auxiliatoria, expedida á inftan»

cia dcl Real Protho-Mcdicato, en el dia veinte y cinco de Sep^

tiembre del ano paíTado de mil fetecientos y quarenta y dos, digo

treinta y dos, por ante Don MiguM Fernandez Munilla , Secreta^

rio de Camara, y del Gobierno, por la que cfta mandado, fe ob-

ferve, y cumpla la dicha Tarifa, y fe prohíbe a los Mercaderes, y
demas perfonas, no puedan vender Medicinas coñ\pucftas ; como
que los dichos Médicos, y demás nominados, no fe introinetan,

pena de los dichos diez mil roaravedis, en tallar dichas Medicinas,

fabricarlas, ni venderlas. Y para que lo referido inviolablemente

fe obferve, y cada uno de los lufodichos fe contenga era los limi-

tes de fu Profefsion,y minifterio : Ordenamos, que el Fifcal dcl

Colegio zelc con toda vigilancia, el que fe cumpla, guarde, y ob-

íerve lo mandado por dicha Real Provificn , y que los dichos

Médicos, y demás perfonas, que no fean Boticarios aprobados con

Botica publica, íujeca á Vifita hagan Medicinas algunas , ni las

vendan, ni intcometan en poner precios á las que ordenaren: Y
en el cafo de contravención, proceda en conformidad de fu Real

Titulo contra los inobedientes, halla que tenga efecto, que le fa*

que la dicha multa, y haga la aplicación
,
que fe previne, para la

Camara de S. Mag. y- Arca de dicho Tribunal > y fino obftante

- reinci:



f

rcliicidieref ic áara tinenta 4 cKcho Real Protlio-Me^cato í para

que dé la providencia, que tuviere por mas conveniente* Y li los

tranígreüores fueren Rcligíofos > ó Eclcíiafticos ^ daia quenta al

Colegio, para que proporcione el remedio mas convetnente
, y le

evite elte perjuicio. Y al Fifcal
,
qué fe le juftificare la inas leve

omifsion en la obfefVancia de cftc Eftatulo, por el mero hecho

fea, y fe tenga por incu río en la pena impuefta en el dicho Ca-

piculo quince de tifas Ordenanzas* ^ . y

CAPITULO XXXX
Que cada un Colegial tenga un tanto

de eftas Ordenanzas,

ORdenarobs, y mandamos, que luego que eftas Odenan7aSi

tengan la Real Aprobación, fe impiíman> y á fus trasladen

impreílbs, y al Real Defpacho de íil Aptobacion, authorizados di

Eferibano, íe les dé la miímá fec, y crédito, que á k>s Ofigínalt^

y á cada uno de los Boricarios, que al prefeote fon, y en adclanuj

fueren de efta Ciudad, üe les dé un tanto a h letra de ellas, pam
que afsi á los prefentes, como a los Venideros, les coofte los Cap**

íulos, que tienen, y por conhguiente los guarden , y cumplan cat

lodo, y por todo, y en ningún tiempo puedan alegar ignocanciiu*

CAPITULO xxxxi.
*

<

Sobre que fiempre quefuere conveniente

quitar^ 6 añadir eflos Capitulesfe
ha de poder haeer,

POr quanto con la variedad de los tiempos püedí ofrct^rfc en

adelante la ptecifsion de formar nuevas Ordenanzas, añadir-

las, ó reformarlas como mas Í3Í€n convenga , rcfciva en si el Co^

Jegio la facultad de poderlo hacer íiemprc, que la neceísidad , d
ocafion, y

tiempo lo pida* En cuyo cafo deberá anteceder d In

obfervancia de lo que renovare, añadiere, d quitare, la Real Apro-

bación. Y vifto por los del nueftro Confejo , con ío que en íu

razón fe dixo por el nueftro Fifcal, por Decreto í que pioveyeroa

en



én »riftte y Cete ae S«ptiémbíe de! aóo paflido de mil fetccient«

y cjuarcnca> mandaton dar» y íc libró Provifion cii veiote y ocho
de él, para que el nueftto AÉsiftcncc de dicha Ciudad de Sevilla,
teniendo prefentc el contenido de las referidas Ordenanzas , infora
mafle ip que fe le ofrecicíTc, fobrt cada uno de fus, Capúolos

, yC tenia por mil, y conveniente fu Aprobación* ó algunas de ellas
en parte, ó en todo, ó con algunas addiciones, y limitaciones, con
lo demás, que en el affumpto le pareciere conveniente. En cuya

Informé. ^ remitió el Informe, que dice aísí : M. K S. en
cumplimiento de lo mandado por V. A. en la Real Proviíion
antecedente, , haviendo reconocido con la debida reflexión las Or-
denanzas, que la acompañan, difpucftas por el Colegio de Botica-
rios de efta Ciudad, que comprcheñdcn quatcnta. y un Capítulos,
pata fu regimen, y mejor gobierno. Lo que puedo, y debo dccit
es, que por la comprcheníioñ

,
que tengo de lo que pafla en el

que han tenido halla aqui las referidas. Ordenanzas, Ion hechas
con e! mayor acierto, jullificacion , arreglo á fus Privilegios

, y
facultades, y comptehenfivas de todas las circunflancias

, que im-
pelen á fu cftablecimiento, á firt de confetVarfc el Colegio en lo
futuro con la eftimácíon, y decoro, evitar dífeordias entre tus In-.

dividuos, y cimero en la mejor calidad de las Medicinas , v todo
conveniente a la fálud

, y beneficio publico , fin que encuentren
en ellas mas reparos, que poner en Ja alca confidcracíon de V,
que los figuicntes i En el décimo quinto Capitulo confia la ex-

presión, de que en cafo de que el Fifcal aya falcado en todo , ó
en parte, á fu contenido, quede defde luego privado el empleo,

y

que fin mas demora fe paílc á nombrar otro > por ínferiríe
,
que

el Colegio en efio fe dirige á apropriarfe Ja facultad de remover
ál Fifcal, y haviendo fido nombrado por el Colegio, y admitido
por la Ciudad, donde para fu cítercicio jura el empleo, parece ícr J
cofrcfpondicntc, que en cafo de faltar á fu cbbgacion, fe deduz-
ca por el Colegio ante mi, ó de los que en mi empico íuccedie-

ten, mediante la Jurifdiccion concedida por Real Cédula, de que
íc hace exprefsion en las referidas Ordenanzas , con las apelacio-

nes á V. A. á quien privativamente roca cJ conocimiento de re-

mover las períonas
,
que obtienen empleos jurados

j y de lo con-
t^ratio, rcfulíark el inconveniente, de que quedafle el Fifcal índe*

fenfo, y con íubordinacion
,
que caufaria los inconvenientes

, que
h Superior córoprchenfion de V. A. comprchcndcrá. En el Capi-
tulo vigefimo íegundo fe nota decirfe, que fino haftaíícn las prc-.

h vendo-



venciones extrajuííciaícs, para áífuaHír a! prcten3íenté 3c fu ínf<

tancia^ fe de (jucnca por el Fifcal a el Rea) Procho-Mcdicato, pues

en el iíTumpto de (^uc traca dicho Capitulo fu conocimiento
, y

todo io que toca á cfta materia, coníultivo, ó conccnciofo, toca

privativamente a V. A. y en ello no refide facultad alguna en el

Tribunal dcl Real Protho-Medicato , fegun eftá declarado por
Decreto del año de mil fctecientos treinta y fíete, y donde debe
el dicho Fifcal acudir en cafo de fer precilíb proceder por Con-
íulta, y en el de fer judicialmente, aisi al Fifcal, como al preten-

diente expondrán lo conveniente ante mi, ó á los que en mi erar

pico de Áfsiftentc fuccedieren, con apelación á V. A. En el Ca-

pitulo vigeíimofexto, fe halla el repato de dííponer, que los dos

años, que ha de haver de hueco para las Viíicas Generales, fe aya

n

de entender cumplidos defde el dia en que fe hiciere la ultima

yiíita, pues fucedíendo, que por algunos motivos de aufencia , 6
enfermedad de los Individuos Boticarios, que dan la Viíita, ó de

los que la exccutan fe fufpende, en que fucle paíTar mucho tierar

po fin que fe de por concluía la dicha Vifita General , deberán

empezar á correri y contarfe dichos dos años defde el dia en que

íc hicieíTe la primera Vifita: en efta coníideracion afsi fe ha ob?

ícrvado en lo antecedente. El Capicu'o trigefimo tercio, es aun

mas Util, que á Jos demás, afsi á la caufa publica, como á la cf-

timacion de los ProfeíTores Boticarios; por lo mucho
,
que fe au-

mentan las Boticas en efta Ciudad , de que dimana hallarfe las

mas poco furtidas de medicamentos, y es mui bailante el nume-

ro, á que fe arreglan, fegun la población prefente del Pueblo
, y

fus Arrabales: pero en quanto en ella fe dice, que el Fifcal aya

de parecer, ante ías jufticias, y Tribunales, que corrcfponda , en

cafo de inobfervancia de lo prevenido en dicho Capitulo, deberá

entenderíe fea ante mi, y los que en mi empleo fuccedieren, co-

mo materia gobernativa, con Apelación a V. A. -y no a otro

Tribunal. Y lo mifmo fe deberá entender por lo que cotrcípon-»

de á la obfervancia del Capitulo figuiente, en que le nota lo mif-

mo ; con lo que fe evita qualquiera competencia, que de lo con-

trario fe pudiera formar- En el Capitulo trigefimo noveno , fe re-

para decitfe, que en el cafo de contravención
,

proceda cl Fifcal

contra los inobedientes, y íes faque la multa, y haga la aplicación,

que fe previene i pues lo que debe, y puede hacer cl referido Fif-

cal, es pedir contra el que contraviniere ante mi , con apelación

al Tribunal del Real Ptotho-Mcdícaco y donde correfpondc , en



fuerza deí OeSretó declaratorio de dicho ano 3c mil fctecicntos
trciaca y fíete. Que es quanto fe me ofrece informar á V. A.
quien fíendo de fu agrado aprobar las referidas Ordenanzas , con
los reparos, que van expueftos , fí fueflen apreciables en la alta

Juftific-acion de V. A. la podra, exccotar en la forma
» que tenga

por mas convcnícncc. Sevilla
, y Oéiubrc veinte y nueve de mil

fctecicntos y quarenta. Don Ginés de Hermofa y tipejo. Y vif-

to todo por los del nueftto Confejo, con lo que fobre ello fe ex- •

pufo por el Dueftro Fifcal por Auto
, que proveyeron en diez y

ocho de Agofto del año pallado de mil íctccicncos y quarenta y •

uno aprobaron
, y confirmaron, fín perjuicio de nueftto Real Pa-

trimonio, u de otro tercero intcreííado, las Ordenanzas fufo infer-

tas hechas por Don Manuel Jofeph de los Reyes , Don Machias
Marín de Simona, Don Juan Bautifta Vejarano, y Don Manuel
Jofeph délos Reyes y Vargas, Diputados nombrados por dicho
Colegio en Junta General, y acuerdo

,
que celebró en quince de

Julio de mil feteciencos y treinta y ocho, con tal, que lo conte-
nido en el Capitulo veinte y feis, en que fe difponc la forma de
hacer las Viíicas de las Boticas de que trata, cftas fe pradlicaflen

de dos en dos años , como fe manda por la Ley del Rey no. El
treinta y filete, con que el aperccbimiento, que fe hacia al Fifcal

de dicho Colegio, fueíTe fegun, y como fe proponía por el nuef*
tro Afsiftentc en fu Informe, fobre el Capiculo quince, Y en la

niifnia conformidad fe encendieííc lo contenido en el treinta y
nueve en fu final difpofícion j con cuyos reparos, y limitaciones,

y con las que exponía dicho nueftro Afsiftentc, fobre el quince, el

veinte y dos, y el citado treinta y nueve, y no en otra forma apro-

baron, como queda dicho, las mencionadas Ordenanzas, para cuya
óbfervancia, fe libró nueftra Catea, y Provifion , á la parre del

Colegio de Boticarios de dicha Ciudad de Sevilla en catorce de
Septiembre del citado año de mil fctecicntos y quarenta y uno.

Y en veinte y fíete de Enero del de mil fetccicntos y quarenta y dos,

Francifeo Pita y Andrade, en nombre de Don Manuel Jofeph de los

Reyes, y Don Juan Bautifta Vejarano, Diputado, y Apoderado de

dicho Colegio
,
prcíentó ante los del nueftto Coníejo una Peti-

ción haciendo relación de lo que queda expreflado, y que havicn-

do prefcncado la referida Proviíion de Aprobación de las Orde-
nanzas, fe havia dado cumplimiento, fín replica alguna, por el

Acuerdo de la nueftra Audiencia de Grades de dicha Ciudad,

por el lUieftro Aísiftence, fus Thenicntes, y Alcalde Mavor de la



Juíticía, Cómo refulcaba 3cí tcíliiaoiildi gtic prcfcñtabai Yhavicñ^
dola prefcncado para el mifino «tóo en el Cabildo, yRcgiinien*
co de dicha Ciudad , defpues de haver tardado mucho tiempoi
bavia tomado (fegun havia tenido noticia ) la providencia de co-
meterlo o el Procurador Mayor, para que lo confukáíTe con
Abogado de el Cabildo, en que havia bavido igual dilación > fin

confeguir defpucs de tancas, providencia alguna i y si á caüfa de
las repetidas inftancias, con que íu parte la folicitaba , noticia de
que no querían dar el debido cumplimiento, llegando acanto ex*

tremo la vejación, que {in embargo de haver dicho á fu parte fe

le devolverla la Provifíon, en que eílaban inferías las Ordenanzas^
quedando Copia en la Efcribania, no Jo havia podido confegurrj

ni menos del Efetibano, que dicíTe teftimonio de las providencias*

que fobre el affu rapto fe havian tomado, para formalizar íu re-
cu rfo, con lo que etiaba el Colegio no folo padeciendo los per-,

juicios de tan injuftas dilaciones; si también el de hailarfe fin re-

gía para fu gobierno, y celebrar los a¿tos, que para él eran indif-

pcnfables, defpucs de haver confeguido, que el nueftro Confejo
con pleno conocimiento dé caufa la aprobaíTe defpachando nuef-:

tra Real Provifion, que havian obedecido, afsi la Audiencia, co-

mo los Juezes Ordinarios de aquella Ciudad , dando el debido
curaplimicnco, y no fíendo jufto, que el Cabildo , fin mas moti-
vo, que el no haver fu parte tomado en él el primer recurfo pa-

ra la Aprobación eftuvicíle pra^icando las referidas moleftía^ por tan
defarreglados medios, de que fe podia feguir grave perjuicio á la

cauía publica, para que aísi efte, como las vejaciones, qué fu par-

te padecía, fe evitaílcn : Nos pidió
, y fuplicó fueíTemos férvido

mandar librar nueftra Real Proviíion, dirigida á el Aísiftentc de
Sevilla, para que fe entregaílen a fu parte las Ordenanzas, y Real
Provifion Originales, las qualcs, y fus Capítulos , fin embargo de
la refiftencia del referido Cabildo en dar el cumplimiento, cor-

rieíTen, y fe guartiaíTen, cumpHeííen
, y cxecutaffcn en la mifma

conformidad, que fe prevenia en la Real Aprobación del nueftro

Confejo,, y cumplimiento de la Audiencia, y juezes Ordinarios

tic dicha Ciudad, y que fi el Cabildo , y Regimiento de ella tu-

vieíTe que pedir, ó exponer alguna cofa fobre Ja obfcrVancia tic

fus Capituios, lo hicieílc en el nueftro Confejo. donde afsimiímo
remitieíTe todos, y qualeíquier Autos, que fobre cl mencionado
aííumpto havifte formado

,
para todo lo qual fe Ic íeñalaflc un

breve termino
: y que en cafo de neceísicar de alguna copia dq

la$



W Ordcimizas; fe fecaíTe á fo cofia , fiñ^anáoíc afsimifmo paca
ello un breve cermino. Y vifta la Pcücioa referida por los óe el
nueílfo Confejo, por Decreto, que proveyeron el citado dia vein*
te y íicte de Enero de fctecicncos y quarenca y dos , maedaron
dar, y fe libró Provifícn en treinta de el, para que el nuclho Af*
íiftente de Sevilla en el termino de ocho días hiciefle entregar á
la parte del Colegio de Boticarios las Ordenanzas

, y Ptovifion
original , las quales, y fus Capítulos, bickílc guardar , y cumplir
en la conformidad, que fe prevenia. Y íi clCabiIdo,y Regimíen*
to tuvicííe, que pedir , o exponer en fu razón , lo hiciefle en el

nucñro Conlejo, remitiendo á el qualeíquicr autos, que fobre cftc

aflumpto fe biiviefícn formado. Y en doce de Marzo del mifmo
ano Gabriel Pedrero, en nombre de la teferida Ciudad de Se-

villa, prefeató anee los del nticftro Confejo una Petición, en que
dixo, que en fu Ayuntamiento

, y Cabildo , fe havia prefentado,

-pidiendo cumplimiento, una Provifion librada en catoice de Sep-

tiembre de mil fctecicncos^ y quarenca y uno, en Aprobación
, y

con infercion de ¡as Ordenanzas cxccucadas por el Colegio de

Boska¡rios de dicha Ciudad, para fu mejor régimen
, y gobierno,

y haviendofe mandado, que paflaíle. al Procurador Mayor fu par-

te , para que rcconocicflc con uno de los Abogados de dicha Ciu-

dad las referidas Ordenanzas, y con fu didfamen informaíTc loque
fe debía praóficar

, y fucíTs mas conforme á fü obligación, para

el cuidado, y beneficio del publico. Vifto, en el Cabildo, que fe

havia celebrado el dia doce de Enero de dicho año , el Iníormc

que havia hecho dicho Procurador Mayor, havia reíultado de el,

hallarfe reparo en diverfo Capítulos de dichas Ordenanzas , que

contenían perjuicio al publico, cfpecialmente en el veinte y ícís,

treinta y dos, treinta y eres, trciiita y cinco, treinta y fíete, trein-

ta y nueve, en quanto limÍGaban las Vifitas ordinarias al tiempo

de dos años, paílando en filcncio las extraordinalias
,
que podían,

y debían hacer las Jufticias qoando les pareeieííe,o tuvieflen. algún

motivo, queriendo fofocar , ó fupiímir efta facultad , cftancaban

el numero de Boticas á veinte y ocho, pohibian abrirlas al que

no fuefle Individuo de fu Colegio, permitían tenerlas á las' Viu-

das, Hijos, y Nietos del Boticario difunto, y en cafo de vender fe

alguna, quitar la facultad de comprarla á otro qualquier Boticario

aprobado, queriendo que folo buvícflc de entrar en- ella Indivi-

duo del Colegio, por lo que cellos eftimaílen, coartando el precio

de las Mediema? ai de la. Tarifa, fía> dexar arbitrio al vendedor,
‘ M de



^
ide padieílc uftf de moderación; hí al <omprádor de <^e fo4

-licicaíTc íu mayor conveniencia, y lo que era mas , que ni au»

jodian preguntar, ni otra perfona decir, el precio de el medica-’

mentó, ni quanto le havia collado en otra Botica; probibíendó

también el que fe bicícílen Medicinas fuera de las luyas
, y íobre

todo, imponiendofe, y abrogándole la libertad, que no tenian, do

derechos, contribuciones
, y pedidos , con mas extenfion , que Ja

que tenian los Nobles, todo difpuefto á fu beneficio
, y en petr

juicio de aquel copiofo Vecindario, por los motivo?, que por me-

nor fe expreflaban en el Informe del Procurador Mayor
, que

daba por exprcííos, y repetidos, con cayo motivo fe havia deter-

minado, y acordado en dicho Cabildo, que fe acudicíle á nombre

de la Ciudad á el nueftro Confejo á pedir fe quitaílen , ó refor*

maflen dichos Capítulos, indemnizando al publico del perjuicioi

que de ellos refultaba, fegun el fundamento de los reparos , como
todo fe manifeílaba de la copia de dichas Ordenanzas , fu preícn-

cacion en la Ciudad , fu Acuerdo , e Informe del Procurador

Mayor, que en dos piezas prefentaba con el juramento ncceíTario,

Y refpeclo, de que lo perjudicial de dichos Capítulos fe manifef*

taba de los mifinos reparos fundados en nueftras Reales Leyes,

praótica obfervada, y comunnicnte recibida halla en efta Corte,

y en el conocimiento de aquel, publico, con las razones de con-

gruencia, que haci>n manifíeílo el agravio de dichos Capitules, y
que la Aprobación del nueftro Coníejo concenia la claufula , de

fin perjuicio de tercero intereílado, y que ninguno lo era mayor,

que la Ciudad fu parte, por fu Vecindaiio , que era a quien re-

íulcaba, y fe imponía el gravamen en'^diebos Capítulos; uíandodc

xlicha reletva, y del derecho, que.á íu parce competía por dicha

razón. Nos fuplicó, que haviendo por prefencadas dichas:Ofde-

nanzas. Informe, y Acuerdos de la Gkidad, en fu vifta fucilemos

férvido mandar .fc'quitaften
, y botraílcn de ellas los Capítulos,

que quedaban referidos, ó'á lo menos, lo que de ellos era perjudi-

cial al publico de dicha Ciudad, conforme a los reparos pueftos

por fa-'Procurador Mayor. Y vifta la Petición referida por los del

nueftra Confejo, con la contradicción íobre ello hecha por parte

del Colegio de Boticarios de dicha Ciudad de Sevilla
,
pretendien-

do fe le dieíTe traslado de lo pedido por efta
, y lo que en fu ra-

zón fe dixo por el nueftro Fifcal, por Decreto que proveyeron en
ocho de Agofto del citado año de fccccientos y quarenta y dos,

mandaron fe dielTe a dicho Colegio el traslado, que pedia por el

termi;



termino ordinario. Y bavicñdo tomado los Aotos, en fa viftaen ocho de Noviembre del roifmo año Franciieo Pita y Andra-
dc, en nombre del exprcílado Colegio de Boticarios de Sevilla
preícnto ante los de; nueílio Confejo una Petición , en que dixo*
que lin embargo de quanto por paite de dicha Ciudad fe expo-
nía, en méritos de Julticia nos haviamos fervir de denegarla fu
prcceníion en el todo , mandando fe llevaííc á debido efeiSio el
Auto de diez y ocho de Agofto de fctecientos quarenta v uno,
por el que fe havian aprobado las citadas Ordenanzas en la con-
formidad, que en el fe contenia, fm novedad, ni limitación al-
guna, y que ía Ciudad, y fu Cabildo le obcdecieílc , dando el de-
bido cuaipirmicnto á la Proviíion en fu virtud expedida , de el
mifmo modo,^quc lo havía hecho la Real Audiencia, que rcfidia
en la rnifma Ciudad en el Acuerdo General, que havia celebrado
en veinte y feis de Odrubre del citado año, el Afsiftcnte de ella,

y fus tres Thenientes en los dias tres, y quatro de Noviembre,
batiendo a elle fin, y a favor del Colegio, los pronunciamien-
tos, y declaraciones convenientes, por lo que de los Autos reíul-
taba. Y porque manifeftandofe cü el difamen , ó Informe del
Procurador Mayor de la Ciudad, que el fundamento de íii con-
tradicción procedía de no hayer prefentado antes, que en el nuef-
tro Confejo, en fu Cabildo, las Ordenanzas para la Aprobación,'
con lo ínfubftancial de los reparos, que á los citados Capítulos fe
oponen, fe comprobaba era mas bien dimanado de ella cauía, que
de el defeo del bien publico

,
que canco fe ponderaba

, y evitar
los perjuicios, que al común fe pudieran originar, pues quaiido
elle, y no el antecedente , fuera el motivo de fu inílancia , fe
hüvicra aprecido en el Cabildo, que á cíle fin havian celebrado
los Capitulares, el arreglado Voto de crTheníence Mayor de Af-
Cllencc, en que havia expucílo, que para proceder con el debida
conocimiento, y no feguír inftaiicia injufta , fe le volvicílen las

Ordenanzas al Colegio fu parte, para que cíle diera la conducen-
te fátisfaccion a los reparos cxpueílps en el Informe de el Procu-
rador Mayor, y Abogado de la Ciudad, y que en cafo de no pa-
recer fufíciente, fe tomarla- el debido recurfo, para remediar los

inconvenientes, el que fe podía evitar quedando fatisfecho el Ca-
bildo con las razones, y caufas, que para la^ formación de los Ca-
pítulos á que fe oponía, raanifeftaria el Colegio haver tenido,-

iaaciendo cíle conilar eran a beneficio, y no en contra de la

íalud



íaíud piiblicaí y bifcn cómtíti : pero' 3c no háverla á^reciadó i y
precender íeguir la opoíicieo; fundada en el apalsioriado diéiainea

dei Abogado, fe evidenciaba lo cierto de la cauíá, gue la motiva-

ba. Y porque deívanecido el primer reparo pueíto al Capitulo

veinte y feis, fobre la forma de nombrar Viíitador , y tiempo ea
que fe huvieíTen de haeet las Viíijtas con haver tanteado efte ofi-

cio el Real Protho-Medicato, con quien, fe debería entender etta

pretenfion, fin embargo de que lo diípuefio en ^1 fobre la Vifita

General, no impedía las particulares, que de oficio debía hacer la

}afticia Ordinaria, ni de ellas fe havia hablado en el Capitulo por

Ro leí conducente, ni tener connexion con la Geneial, que tenia

prefinido el tiempo, y modo por cfpecial Cédula, y Real Privile»

gio que corrcfpondia al Protho Medicato, en vktud. riel citado

tanteo, tenía igual fundaraenío el que fe quería puaer Capitulo

treinta y dos, en que ppc íolo la cxpreísíoo, que. ea ei fe hacia del

Real Privilegio, que tenia fu parte concedido poc Cedül* Real de

Veinte y cinco de Noviembre de el aáo de fetecienros y novennaí

y ocho, en que eílaba inferta otra del Señor PheJipet Quarto^

obedecida, y mandada cuosplir por la Ciudad: de Seviilay. con dk.-»

camen de íus Abogados en diez y fíete deDiciembtíe de el mit-

mo año, fobre la excempeion de contribueiones , y íepacaeion d®

los Gremios, uniéndola al Real prorho-Medicato, para difponec

en ei miímo Capiru'o el modo de ufar de. éU quanda lo neccfsi-í

taíTen, y que fe confervaííe con la debida^^^ cullodia,. fe havia que-

rido fomentar por el Abogado de la Ciudad , que fu> parce fe.

apropriaba facultad, y Privilegio, que no tenia, abultandofcon ra-

zones el poco fundamento, que le havia afsiftido para, elle repa*

ro, que no huviera hecho á haver leído eon la dfebida reflexión

gI Capiculo, ni el Cabildo de Sevilla lo huviera ellimadQ, fi con-

defeendiendo con el Voto de el Theniente Mayor? huviera to-

mado Informe de la infpeccion de el citado Privilegio;,, con que

fe facisfacia á la duda, que podía ocurrir, fobre la excempeiort,

que gozaba fu parce, en cuya poíTefsion quieta, y pacificamente

havia cílado , fin repugnancia de dicha Ciudad, deíde que fe la

havia concedido, con que verificado, que el Colegio fu parte fo-

lamente diíponia en cite Capitulo, que fi llegaííe el cafo de fuce-

der algún accidente en que fucile necellario ufar de el Privile-

gio, ó defender las cxcempciones
,
que por él fe le concedían, fe

bicieíTe nombrando el Prefidente fugeto, que. pradicaílc las dilír

gencias conducentes, á fin de que fe les guardaílen las dicha ex-

cempeio;



ccmpciones, y Privilegio, para cbyo e&^ó pareciefle ante la Juf.
tidas, y Tribunales de N. R. P. a rjuicn compidcílc fu conoci-

inicnco á deducir fu derecho, y cxpoaec las defenfas conducentes;

rilaba tan fuera de fer digno de reparo, rjue aun reliando fe hu«

viera oaiicido elle Capituio lo deberían obfervar todos > y cada

uno de los Individuos del Colegio por fu proprío derecho , íiri

^uc pudieíle con fundamento el Abogado de la Ciudad decir, «lue

de cfto fe feguia perjuicio al publico, ni menos en lo demás, que

prevenía el Capiculo, fobre que fe iibtaílen los reales neceííaríos

al que cortiefle con cftas diligencias, y que el Privilegio, y Real

Cédula cftuvicíTe archivado, que era todo el contenido de el , y
de que fe inferia el débil fundamento de fu contradicción. Y poc

que el reparo, que fe hacia íobre la limitación de las Boticas al

numero de veinte y ocho en el Capiculo treinta y tres, Cn hacer

formal contradicción, cftaba igualmente dcCvanecido con el Infor*

me de el Aísiftente , para ci que haVia tomado conocimiento

excrajudicial de el Vecindatío, que dividido en veinte y cinco

Parrocbias con la circunftancia de haver algunas de can corto re-

cinto, y pocos Pcligrcfes
,
que no podrían mantener Partocho í

no tener ayudas de coila para ello, como fucedia á la de San Pe-

dro, que fe le daba en la Renca del Tabaco cierta cantidad para

cftc efe¿lo, y otras
,

que fatisfacia el Cabildo de la Caibedrah

con que menos podrían mantener cada una una Botica, y fia

embargo de cfto, por algunas que havia de mas crecido Vecin-

dario reguladas unas con otras, fe havia difpucfto con todo acuer-

do reducirlas á veinte y ocho, cuyo numero excedía de el de U
Parrochias, y en cuyo fupuefto haviendole confiado al Aísiftente

fij certeza, no havia puefto reparo alguno fobre eftc Capiculo en

el citado Informe, que havia hecho por mandado de los dcl

fiucftrd Confejo, y era conftance
,

que de haver mas Boticas de

tas que podía el Pueblo mantener, reíultaiia el perjuicio, de que

no podiendo los Boticarios coftear los Med:camentos, ni hacer las

prectftas prevenciones de lew fimplcs para ellos ,
cftuvieíTcn defi

proveídas de lo ncccílario, para la conlervacioí» de la falud publi-

ca, fin que cfto fe pudieíle remedir con el arbitrio de multipli-

car las Vifitas con el rigor, que el Abogado de la Ciudad preve-

nía ; pues de el caftigo de los que por no tener dcípacho fus

Medicamentos (á caufa de los muchos Individuos ,
que los ven»-

dian) -venian á pobreza, y no los podían renovar
.(
como era prcr

ciíío ) ao podía RedundarJa emienda quando les falcaba el caudal



{ara ello , y procediendo cfta de la libertad 3c {joner Boticas
íin HnutacioD,£cn3pic qae cfta faltafle avria reos, no fe cvicaria*

cl perjuicio, ni menos fe podría confeguir cl fin de la buena
proviíion del Pueblo-

j
pudiéndole fervir de rcfpaefta á fu repa-;.

lo, lo (^uc exponía en el de el Capitulo veinte y feis, en que ha-^

blando fobre el tiempo en que fe bavian de hacer las Viíicas,

decía, que fabiendolo los Boticarios Ies era fácil bufear Mcdíci-,

ñas de buena calidad, para cumplir con la Vifíta , íiendo preíla-i

das y ócultar las malas , lo que podrían hacer con la mifma fa-

cilidad haviendo muchas Boticas, los que no las tuvicíTen pro»
veidas, no íiendoles dificultofo faber quando fe les havia de vh
íicár, aunque efta diligencia fe repetía muchas veces

, y con el

mayor íigilo j en cuya atención era mas útil
,
que tuvieííen nu-

mero determinado con arreglo
, y Tcducido á cl que pudieíls

mantener cl Pueblo, como era el de las veinte y ocho , á que fe

limitaban en ;el Capitulo citado 5 que la multiplicidad de opera-

lios, en que fundaba el Abogado de la Ciudad el beneficio de el

común en el reparo de el Capitulo treinta y cinco, fin advertir

Ja diferencia notable, que havia entre los Pharmaceuticos
, y los

que eran de otra clafle, y entre los materiales
, y generes de que

-fe componían los Medicamentos, y los otros, que avarataba la

abundancia, pues en eftos era fácil el conocitniento de fu cali-,

dad á todos los que los compraban, y en los otros era dificil aun
á los que los debían conocer

, por la mifma razón expuefta de
bufear preftados los de buena calidad, para cumplir con las Viíi-

tas, y poder con facilidad, que era notorio, vender unos por otrosí

conque femado el fupucfto de íer mas útil el nu mero determi-

nado, que la amplia libertad, lo que formalmente no fe negaba,

fe venia á parar , en que el reparo confiília iolo en no íiaver

concurrido la Ciudad á afsignarlo, ni haverfe heqho la regulación

á fu arbitrio, y a efto fe íatisfacia con la Superior Aprobación de
el nueftro Confejo, para lo que havia precedido cl debido cono-
cimiento de caufa, mediante el Infornae de cl Afsiftente

,
quien

para hacerlo havia tomado los conducentes á efte fin, y con que
no fe expreíTaba por parte de la Ciudad, que jas veinte y, ocho
Boticas fucilen mas, ó menos de las que necefsitaba para fu abaí-

to, pues feria mui fácil probar lo arreglado de la regulación, en
cafo de negarle. Dsfvaneciendofe también el reparo puelfo á cfi

te Capiculo, fobre difponerfe en el, que no pudiclTe tener Botica,'

el que no eftuvíefie recibido en cl Colegio, en que contemplaba



d Abogado ác dicha Ciudad^ infringida la facultad, qtjc él Tuu-
lo concedía á quaUfqnier examinado, para firuar Botica donde
quiíieíTc con la pradlrca obieivada en el Colegio de Abocrados con
Real Aprobación por mas de un Cglo

, y con ejue cJ perjuicio,
<juc exponía íeguirfcie publico, y Vecindario, era el de ia fal-

ta dé comodidad, por la imincdíacion de que fe privaba, y Ja

conveniencia de precios en la multiplicidad de Opeiarios , a que
fe havia teípondido. Y porque reflexionando íobre el anteceden-
te Capitulo, y el treinta y cinco , en que íc difponia , que en
cafo de morir los aél:uales Boticarios, íin dexar Muger, Hijos, ni

Nietos, fe cerraíTe la Botica, para la extinción de las que havia
de mas de las veinte y ocho, fe fundaba el primer reparo, en que
por eftc Capitulo fe daba un tácito permílTo, para que las Viu-
das pudieílcn tener Botica, ponderando era contra la difpoíicion
de Derecho, que les prohibía tenerla, aunque fuefle con oficial

examinado; pero no hablando la Ley
(
como fe fuponia por el

Informe) exprcíTamente de las Viudas de los Boticarios, fino es

de las muger es, que quifíeren tener Botica haciendo de ella ne-
gociación, Jo que no militaba con las Viudas, era mui arreglado

procuraflen ampararlas por elle medio, poniéndoles oficial de fu

aprobación, en lo que no fe feguia, ni podía feguir perjuicio al

publico, y redundaba en beneficio de las pobtes Viudas , que dc-

otro modo perecerían, fiendo cfta providencia tan jufta
,

que el

nacftro Gonfejo lo permitía con las dc los Re-atores por ampa-
rarlas, poniendo íugeto hábil, que firvieíle el empleo

} y quanda
mas, lo que fe pudiera exponer por el Abogado de la Ciudad,
era la duda, de fi en la prohibición de la Ley, en que hablaba dc
las Mugeres generícé, fe comprehendian Jas Viudas de Jos Boti-

carios ; cuya decifion, y aun en cafo de neceísitaríe , difpcnfaba

pertenecía al nueíteO Confejo; con que haviendofe aprobado el

Capitulo en efta ibtma, era conftanxe
,
que ufando el nucllro

onlcjo de la facultad, que para ello cenia , fe havia difpcnfa'O,

fin que fe pudiefle por paite de Ja Ciudad hacer contra. -íceion fo-

bfc elle particular^ que no fuefle dircótatnente opuefta á las rega-

lías de el nucftro Confejo , en quien rcíidía la facultad de el

Príncipe, para dicidir, ó diípenfar, por no demoftraríe
,

que dc

pilo fe fíguictíe perjuicio á tercero ínrereflado , ni al pub ico en

efte cafo, Y el fegundo, Iobre ellos miímos Capítulos , en que

decía, que por erta nueva introducción
,

quedarían por muchos
líítmpos como hciedicarías las_ Boticas entre lós Boticarios prefen-

tes.•4



|cs, fos Viadas» 7 <!efceii3icntcs fy aunque confcí&iiüófc conté*

ner cite particuiat alguna equidad j íc reparaba en que aunque

vinicílc ei mejor Boticario á fituarfe en la Ciudad» fe privaba ci-

ta de dcsííutario con el liefgo de no íer los mas hábiles los Hi-

jos, d Nietos de los Boticarios actuales : á que fe facisíacia > con

que era mas fadUble, que los- que íc criaban et^ las milmas Ofi-

cinas por rudos, que ios quiíieran fuponcf, fueflen mas expertos,

que los otros > y que en el fupucfto de_ no admitirfe por Colé*

gial el que no lUvieíTe Tituloj ni permitirfe tener Botica al que

no fucile Colegial, era prcciíTo fe concediefle de contrario habili-

dad en unos, y otros, en cuyo cafo faltaba el Abogado de ladi-

clia Ciudad en fu dictamen á la preferencia, que deberia preten-

der en los patricios,, rcípedto de tos foraíleros, y en el de no ha-»

llarfe el Hijo, ó Nieto del Boticario difunto con la debida pro*

porción para excrcer el miniiterio por fu menor edad , fe íalvaílc

el reparo con que el Colegio fu parte citaba á la vifta j
para pro-

veer la Botica de Oficial experto, Ínterin
,
que fe habilitaba í no

fiendo de la infpeccion, ni cargo de la Ciudad el examen de los

Maeílros
, y si privativo de el Real Protho-Mcdicato , á quien

pertenecía, para dcfpaehatles el Titulo > con cuyas eircunftancías

fe prefumia hábil elique la obtenía, y caftigar á ios que exeteiaa

fin él, á mas de no prohibirfe por derecho
,
que tuvieííen Boti-

das los Hijos, ó Nietos de los Boticarios i y quedando el teparor

de dicha Ciudad reducido á defender el forafteró, á quien ítipo-

nia fe le privaba el fitoar.Botica en fu recinto, citaba evaqu^o,

con qué ficenpre que ocurrieííc vacante^ lo püdie& hacer, y a

eíto no fe oponía alguno de los Capítulos. Y porque en lo dif*

puefto en el Capitulo treinta y tres, íebre Ja venta de las Boti-

cas, que fe bavian de confumir , fe hacia otro reparo fuponien*

do, que á mas de limitar al vendedor la facultad de vender i

quien quifiere, fe le dexaba un íolo comprador
, y íiendo cite

procedido de la poca reflexión con que fe havia leído el Capitu-

lo, era mui clara fu iníubfiftencia; pues en el fupuefto de baver-

fe de extinguir las que excedieren de las veinte y ocho, quando

ílegaííe el calo de la venta de alguna, por el tanto deíu valor, o ajiiftc,

fe prevenia fucffe preferido el Colegia!, y íi concurrieflen dos, que

lo fueíTeni para evitar las difeordías, que entre ellos pudiera haver,

fe difpoaian los Votos, con que no fe quarecafle al vendedor ía

libertad en la venta, aunque fe concediefle al Colegial compror-t

dor el derecho de tanteo, en que al publico, d| k la .Ciudad fe



-perjuíJícafeaí^ por•<qnfiguíííní& fe~njaftifeft»l» liínguo
memo de el rcpaiq.

, Y por<jue el que- íc íuponia á ío diipueUo
-en ci Capiculo tceioca j íietc era igualmente deípccciablc

, pucf
jia fe óbligabi por ei a los Boticarios a. alccrar lqs precios ^ oi
ceder dq ios,cotticntcs

(
cómo fe fupdqia en el d^aamen ) y íii

a que eft..cafq de verle de can» alguna Recenta; por qu«a de
parte, «jáe difcqeja haverfele vendido en mas ÍMbjdo prceid de eí

merecía, fueíTe arreglándole - á la Tarifa difpqefta por el Real
Trochó-Mcdicaco, con la debida, reflexión

> pata;. que k obíervata

en codo el Reyno, T cuyo fin fe bavia mandado poflos del nuc¿
tro Gonfejo defpachar Pfqviíion Auxiiíatoria ehr/Veinte y ficte de
Julio de íetecientos y treinta; y nueve ^ con que no mandandoíc
.e^n el Capitulo ’aljcrar los precios, folo si prcviniendoíe , que para

.evitar los daiíos>ry malas. rcfultas, que podían ocurTir, en calo -de
¿averíe de taÚarfis^ Medicinas,.fe arrcglaíícn aJa dieba Tari^
.cuyo tanto, epo el de la.-Rc^f Proyi.í^on, en la debida foíina pte,

femaba, eftaba evaqu/ido píW reparo, y defeubierto el poco.fundaf
mentó con que fe fiacia,.afd cftc , como los dos fobre el ,Capk
culo treinta y nueve, en quanto^ ptohkbir

,
que los Mc4ieos

s, y
otras perfonas taflen en ]as

.
gafas los Medicamentos , y qqc cíiqs

no fe pudieííen: vender por otros fügetos, que bs Bótiearios apt<^

bados; pues líendo en todo arreglado a lo dífpucfto con tante

juAifleacíon. por el ProthorMedícato, y mandado cumplir por los

dei nueftro Gonfejo, como rcfulcaba de el inítrumento , que lle-

vaba prefenjado, ceflaban codas las coníideraciones, que íobre cf-

tos dos Capítulos fe hacían, y eftaba bien roanificfto, que havÍ4
dado motivxi ci didramen de el Abogado de la Ciudad, a que
efta fe opufícíle á lo prevenido por el Real Pfotho..-Mcdicato(coij

quien debería feguir la inftancia íobre cftc pardctilar) y a lo dif^

pacfto por el nueftro Confejo en la cicada Provifion. Y porque

concluyendo cJ Informe, ó díólamen con la propcfíción» de que

para alterar el efttlo, que bavia havido en dicha Ciudad , fe nct

ccísicaba de un (Privilegio) digo prolixo examen, con afsiftcncia

de Médicos, ó perfonas dcíinteraííadas, que con conocimiento íil?

dívidual prevíniefl^a los inconvenientes
,
que en lo íuccefsivo fe

podían originar, de, ella mifma fe deducía la poca confianza ,
que

havia tenido el Abogado en la fubíiftencia, y fundamento de íu$

reparos,; pues pretendía fe cometíeílc el indagar los que pudieííen

qcurrir á otros con que evaquados los que bavia propuefto con

Ls fatisfaccÍQiicsíkdas, y. con Jio proponeríe. ík contrarío cJ mea
‘

' O ’ dio
1



'si.
ifio fcgaro, y proporcionad; pára evitarlos qtfc coótcínpíaba in*

tonvcnicnccsj fe bállrf)á ‘ reducida - toda la conrradicion á pfeten*

ider, fe norabraílcti fogctos, que difeurrieffen reparos , que tuvicf-

fén mas eficaciái que los^ propueftos, -para moleftar al Golegio iu

parce. con eftc litigio/ impidjendole la obícrvañcfa de fús G^de^
lianzas, ;torraádas con el tóas prudéme acuerdo^, á fio de evitar

difeordias, y que fus Oficinas, en que coofiftia Uno de los prin-

cipales medios de la ía)ud publica / cftuvieííeO prbVeidas dc-los

McdicatticOcos ncceílarios
, y adminiftradas por fugeros hábiles

pairá eíte cfe£lo;; En cuya atención con pleno conocimiento dé

cáufa hayiatnbsfido fervidd aptobailas y verificado el qué cfta

inftanck mas, que el defeo del bieji publico, prOcedia de nó ha-

ver el Colegio fu parte pedido la Aprobación dé la Ciudad antes

de ocurrir al nueftro Confejo, como claramente fe manifeftaba

al principio de el citado Informe. - Y porque reduciéndole- á re-

copilar cfte, el pedimento prefentado por parte de la Ciudad; fin

que en el fe eontuviefle otro' additaroemo ,
que la pretenfion,

que llevaba cxpréflada * En’ cuya atención > nos fupHcó >- que

baviéndo por prefentado el canto imprcílb
, y authpnzado de la

Tarifa, y Real Piovifion inferta cn *ella, fueflemOs férvido pro-

Vccfi y determinar como lléyaba pedido, y en fu eferipto fe con-

genia. Y por un ottoíi di-xo,- que para comprobación de lo ale-

gado en quanto a la cxccrnpcióh de fu parte en las conrribacio-

itcs Reales i agregación al Real ProtÍKi-Aledicato para las que

buvieííe de hacer, y feparacion de los Gremios: Nos fupiicó fuef-

íémds férvido mandar librar el Defpacho convcnicnrc , para que

Con cicacion de la parce de la Ciudad de Sevilla , fe facaílc cclli-

monio de la Real Cédula dcfpacbada á favor de la fuya en vein-

te y cinco de Noviembre de feifeiencos y noventa y ocho
, y del

tumpliraienio ,
que bavia dado la citada Ciudad en diez y fíete

de Diciembre dcl raifeno año, haviendo precedido disfamen de

fus Abogados, de que fe mando dar traslado en lo principel. Y
en quanto al otrofi, fe libraíle á la parte del Colegio de Boticarios

el Defpacho, que en el pedia, con citación de la* contraria, el

que fe expidió en. diez y feis de dicho mes de -Noviembre. Y en

primero de Abtil de mil fececicntos y quarcnca, y tres , Gabriel

Pedrero en nombre de dicha Ciudad de Sevilla , rcfpondiendo al

eferipto contrario, prefencó ante los dcl nueftro Confcjo una pe-i

lición, en que dixo, que fin embargo de quanto fe exponía en él,

cñ méritos de Juftícia nos haviamos fetvir de proveer,, y determU



tiar como pof: fo paicc eftiU ptdidó ¿I aocc^eMLzo de fccecicmos qoarcata y dos, eftimando los teparos pucftos adichos Osículos, con demás piovidcncias , <
3
ue hicicLi i faíavor,7dcnegacioD de la píercahon contraria, con con dcncea-

Clon, y condenación de coíksi pues ^omo lo fuplicaba
. procedía -

y era de hacer pm lo que de los AW95 rcfultaba favorable, gene-
ral, y %uicntc. Y porq4c^Cm:ipcjetíp, y -poco xcflacionadf con
la atención, que merecí^ e^fúponeríe, que fu parce llevada foio
de ia LiU ae uibanidad de la contr^i?^ huvicíTe puefto los re*
paros, que conftabaa del asordado. di<aamea, o Informe de fa
Procurador Mayor; pues teniendo otcos medios para, dar á enten-
der a las contrarias fu menqs arenco proebder , no ha vía deem*.
barazarfe en mutiles reparos , iiBpfopfibs del juftificado zclo con
que fe prefentaba en los Triborialcs,

y atendida al . beneficio de fu
común, que era el único objeto, qiieiccnian los jíueílos á ios ci-,
tados Capítulos de las OrdepapzaSi ftendo'Jtan creado el concepto
de la otra parte en cfte paFti^-ular

5r;^osía fe manifeftaba de la
prueba con que lo queria apayar, poss -íbíicndo

^ que havia podí,
do la Ciudad conformarfe ‘ con -él .difamen tfc fu Thcmcntc’
Mayor, en quanto. á que/fe .hiciefien a los Boticarios los
reparos pueftos , 4 ver íi fe conformaban, ó los fatisfacían, fe evi-
denciaba lo motil, que huvierá^en efte p^íTo de el mifmo hecho
de la opoíicion pradicada en él nueftro Confejo,

; pues ni fe
aquietaban á ellos, ni fatisfacian con fundamenfo

, que. tuvicíJe
aparente razón, demás de que requetidoíe á dicha Ciudad con la
Provmon de Aprobación, era prcciílb ya acudir al nueftro Con*
fejo á pedir k reforma

,
para que fe hiciefle por no deberla exe*

cucar los Boticarios de fu mero arbitrio, y fin nueva providencia,
aunque pudieran confentirla en fuerza de la razón, para evitar, di-
laciones, y gallos, y porque era confiante, que lo acordado en el
Capiculo veinte y feis, fobre ia propoficion de tres Individuos á.cl
Aísiftente para la elección de Vifitador , ejfaba íoíocado , y defi
hecho con haverfe hecho dueño el Procho-Medicatode efte oficio,

y fu nombramiento, haviendole tanteado al referido Colegio, fe-

gun tefultaba del tanto de la Real Cédula, y Privilegio
,
que pre-

fcncaba, y juraba. En cuyo fupuefto, fe hacia preciflo, que dicho
Capiculo fe quitaíle, ó borraíle por no poder íubfifiir en nada fa
diípoficion, ó que fobre él fe oyefie al Real Piocho Medicato, dc-
daiando cambien cxprcíla mente quedar fubfiftente lo prevenido
pQf nueftfis Leyes Reales, en quanto á las yificas particülares jr

extra-



eztriofdinátías,' pddián fiacéf Jníliefáí'^ílf^ fiis, (Jifttíícs.‘“Y
poxcjua C5 lo rdpeáivo ai Capimto treinta y¿<iós/ procedía el re*:

paro puefto pox pl Procurador Mayor <ie la Gíudádj c(^ acuerdo

de íu Abogado, -pues no fe oponiad lá fubfdirenciá , y -c^nícrv^

qíou de el Privilegio, fino e^d la'éxccníibfi, t^e^ fe le ^eria dác

fijera de tjue comprchentiiaí^y afii^^e dcbéria reformar en todo lo

que focíTc cxckflo,' ^ termíiíosea

que- Ies eftabaicoficedidoi y'^eon -referenefa á el onicamehee ,
que

era el concepto de el leparO/ y tíO la falta dc-'hoticia de íus ter*

minos, y cptnpreheofioiiV efrt^ritfátfo equivocadaínerrtc fe

concdDÍa. .Y^ porque" .lasftotííftiáciori dé -Bocic^,'d moderación, que

fc dirpoma cti eiTCapiado tfjefoW y tíéáy qucfiendd reducir lis de

dichacCiadady f 1&s( Aírabdeí,- á fofo éP tiUmeto de veinte y ochóy

tenía la fundada ítcfíllcñCíá propueftá en el reparo formado por

el Procurador Máyór,^eft;^e fr egp?éfemente no fe decía, que fe

debía- quitar de- diebar Ofdélíánaásí íátíta, y vircualmente lo efta--

ba pídiendev y de nueéocltí^dia } -ptíes las razones del repar»

confpiraban á la infubfiÉcnéíá dei Capitulo ,- no alcanzándole la

facultad, que tenían dicho» BoÉícaíiós. para 1a cohartacion de ettas

©ficinasj que noi eran oi-ra é^a, que ttn aballo, y íurcimíento de

Medicinas para el publicoi Junto mas de la infpccciori de la Gilí-;

dad, -que de los Boticarios,, que cU ello folo miraban á el interéí

particular de eftancar la vencá“ en determinadas perforias , fin que'

obílafie lo que él Afsiftente baviá informado en eftc particularj

pues- demás que^Do podía eflár inílrüido tanto como la Ciudad

para lo que era él Pueblo, y lo que nccefsitaba, y convenia, fe re-

conocía, que havia obrado también la inducnciá, pues una de lás

razones, que daba era, que cedía en cftimacion de los Boticarios,

por lo:mué bo, que fe augmentaban las Boticas en dicha Ciudad,

y¿ que eran fufic-ientes las veinte y ocho, fegun fu población, en

qiie era de notar, que fi Sevilla fc hallaba con menos gente, que

antecedentemente tenia,' era por accidente de la fufpcnfion de el

Gomcfcio, á califa de las Guerras, y por lo epidémico de los da-

ños,
,y

efeafez de frutos, qué havia havido en 'los próximos pafo

fados, que no podía hacer regla cn-lo general
^

pues rcílablecido

el Comercio, afsi de Europa, como de Indias, y concinuandoíTcD,^

como ya fe experimcncabañ los buenos años, y copia de frutos, fc-

volveria á llenar de gente , afsi natural , como extrangera
, y no

|»dría^ fubfiftir la limitación de .Oficinas , y Medicamentos, n<y

fiándo metivo el que fe daba, de que la ábundanda producía, ef i

que



que lueflch de inferior talidad los Medícamencos por cl mcndf-
precio á que fe darUn por vender; pues era un al contrario* có*mo que la abundancia de Oficinas caufaba eniolacion

> y á com-
petencia procuraría cada uno tenerlos mas ideaos

* para adquirir
marefaances* no fievandoles mas, que lo judo por ellos , y lobre
todo, el medio de que en ellas bavicíTc los furtimicntos corref*
pondicnces, y Medicinas bien hechas dependería de el rigor de las
Vificas, cerrando la Botica al que no la tuvieíTe furtida,como de-
bía} pues para fraudes

, y preftarfe las Medicinas, lo mifmo eran las
veinte y ocho, quequarenta. Y porque en qüadto á la fijbfifténcfa
de las Boticas en las Viudas, Hijos, y Nietos de Jos Boticarios difuntos,
fobre que era opuefto á exprcíTa Ley dcl Rcyno

,
que no diftin-

guia, ni exceptuaba á las Viudas de los Profcílores, y deberfe con-
templar la mifma ra^on en las demás, procedían los inconvenien-
tes propuettos en el reparo dcl Procurador Mayor fobrC cftc ab
fumpto} pues no podrían fobftenerfe las Boticas con la mifma af-

íifieiicia, y cuidado, que en poder de el Maeftro proprietario* y fe
experimentarían los daños, que para la reforma fe pretextaban en
cl mifmo Capitulo, ííendo menos perjudicial en trafpaíío, y Ven-
ta 3 Maeftro examinado, y aprobado

,
que iá manutención en la

Viuda, Hijos, y Nietos con cl Oficial. Y porque el eftancar las

ventas 3 los mifmos Individuos, que fe hallaban con Boticas puef-
tas, era fobre impeditivo de la libre facultad , que á cada uno le

era concedida de vender á quien quificíTe
,

perjudicial al milmo
vendedor} pues havria de tomar lo que quiheílen dárle, fin arbi-
trio de poder falir de los mifmos Colegiales. Y porque en lo ref-

peClivo al Capitulo treinta y cinco
,

quedaba refundida íu rcíif-

tcncia en lo expuefto al treinta y tres, en quanto inducía eftancar

las Boticas a dererminados Individuos, que no era pcrmiísíble, co-
mo quedaba referido. Y porque en lo que difponia cl treinta y
fictc fe caufaba un notable perjuicio al publico, pues fe daba mo-
tivo (quando cxprcíTamente no fe dlxeíle que lo comprehendia ) á
que los Boticarios no huvicíTen de baxar dcl precio de la Tarifa,

porque difponicndofe, que qualquicra de ellos
,

que taíIaíTe Medi-

cinas, ó Recetas defpachadas por otro, fe huvieíle de arreglar prc-

ciíTamentc al precio de la Tarifa, ninguno baxaria de ella al ven-

derlas en cl feguro de que fe las huvieííen de taíTar por cl miírao

precio, íi el comprador fe qucxaíle, por cuyo medio
,

quedarían

ios Boticarios muí utilizados, á ei paílo, que cl común perjudica-

do contra el cftilo obfervado en dicha Ciudad, y' lo que era mas,

> P
.

con-



contra toHa razón; pues GeñSo méSos coftofos !os Medicánscftí

tos allí, que en efta Corte, para donde fe hacia Ja Tarifa
, por la

proximidad á el Mar de donde entraban en lo general los hm*;

pies, era agravio raaniíiefto el preciílar á que Jos precios de las

Medicinas (imples, ó compueftas , fueíTen Jos de la Tarifa , fin

guardar la proporción
«
que la diferencia de Ja fituacidn de los

Pueblos les concedía. Y porque el Capitulo treinta y nueve ne-

cefsitaba de explicación, é inteligencia, paca evitar difturbios, y
queftiones

;
pues quando fe impidicíle á perlonas particulares. Me-,

dicos, y Cirujanos, la taifa formal de Recetas, no íe debia impe-

dir el que fe dixeífe el codo, ó valor de una Medicina , teniendo

conocimiento de él, como (olía fuceder á muchas períonas, cfpet

cialmente Médicos, y Cirujanos , para gobierno , ó inteligencia

de el mifmo gaftador, ó comprador, como ni tampoco el impe-

dir fe miniftraífe por si un Medicamento fabicndolc hacer , para

cxcufarfe del fubido precio, que le coíiaba en la Botica ; debien-

dofe impedir folo, el que no los hícieííc para vender , no fiendo

Macítro examinado, y teniendo Botica abierta, refulcando de to-

do, lo judo de los reparos propuedos con madura reflexión
, y

acuerdo por el Procurador Mayor, y lo voluntario de la opofir

cion contraria, que no manifedaba otra cofa, que un interés par^

ticular, y obfervarfe la económica difpoficion, que correfpondia á
fu parte, con la defenfa de fu publico, en todo lo que le fucíís

perjudicial. En cuya atención nos fuplicó fueflemos férvido de

proveer
, y

determinar como llevaba pedido. Y por un otrofi,

dixo, que mediante que los Capítulos reflexionados de dichas Or-

denanzas, con los reparos puedos por fu parte requerían alguna

infpeccion, con conocimiento, é inteligencia de el Arte
, y que

en ellos fe trataba, afsi del oficio de Vífitade^r
(
que ya era pro-

pfio del Real Protho-Medicato
) como de la Tarifa, y demás con-

cerniente á la permifsion , ó privación de executar
, y taífar los

Medicamentos, augmento, y diminución de Boticas , en que era

muí Util, y conveniente oir al Tribunal. Nos íuplicd fueífemos

férvido mandar, que dicho Tribunal informaííe
, y dixefle lo que

fe le ofrecieííe, y parecieí^, fobre los Capítulos referidos, y los repa-

ros puedos á ellos, para que con mayor conocimiento pudieííe to-

marfe puntual deliberación. Y vida la Petición referida por Jos

del nuedro Confejo
,
por Decreto que proveyeroa el citado día

primero de Abril, mandaron dar traslado en lo principal ; y que
eri quanto al oftofi, lo vicííe el nuedro Fifcal , coa Jos Decretos

• de:



N. R» P* tócanos a ias facaltádcs concedidas ál Real Prothoi

Aicdicato. En coya viccud dio cierta refpuefta , que vifta por los

del nueftro Coníejo, por otro Decreto, que proveyeron en veio^

te y ocho de junio del referido año de fetecientos y quarenta y
tres, mandaron, que la Ciudad de Sevilla ufalíe en el alfumpco, y
particular de fu citado otroíi de fu derecho^ como la convinieffe^

folicitaodo por si en el Tribunal del Procho-Mcdicato los docu-

mentos, é inftruccioncs, que vicííc hicteí&n a el cafo de fu pre-

teuGon, y defenfa de fu derecho en elfos Autos , en los que los

puíicílc, confeguidos que fueflen
; y en fti confcqucncia cortieíTe d

traslado mandado dar. Y en quacro de Diciembre de dicho año, el

Licenciado Don Juan Cendtero dcl Colegio de Abogados de eífa

nuelfra Corte, y Promotor Fifcal dcl Tribunal dcl Real Ptotho-

Mcdicato en defenfa de . la Jurifdiccion de él, ptefentó ante los de

el nueftro Coníejo una Petición, en que dixo, haver llegado á fii

noticia el que entre los Capitules comprehendidos en las Orde-

nanzas fechas por el Colegio de Boticarios de la Ciudad de ¿evi-

lia, íc contenía uno, que trataba íobre pretender facultad dicho

Colegio, para nombrar ViGcadorcs de Boticas en aquella Ciudad^

y Arzobifpado, como también otros , en que folicítaba , aísi la

minoración de Boticas en aquella población, é igualmente el que

las Viudas, Hijos, ó Nietos de los Boticarios, pudicíícn mantener

abiertas las Boticas, que Ies quedaíTen por fin
, y muerte de íus

Maridos, Padres, ú Abuelos, como afsimiímo íobre facultad, para

el arreglo, y tafla de Medicinas, y mediante, que todos , y cada

uno de los fobre dichos tocaba, y pertcnecia íu conocimienro á la

Jurifdiccion de dicho Real Tribun-l, afsi po que el nombramien-

to de perfonas, para la dicha Viíita de Boticas, era proptio de ci-

te, por tanteo que havia hecho legítimamente al referido Cole-

gio de la mencionada V-ifica, como cambien porque defde Juego

íc reconocía tocar, y pertenecer á fu jurifdiccion las materias,

que en los demás, que llevaba expreíTados, fe dilputaba, y trataba.

En cuya atención, y en la de fer conílantc fer el arrimo de los

dcl nueftro Confejo, el que fe obíervaflen
, y

guardallen las rega-

lías de dicho Real Tribunal, fin que por períona alguna íc ic

pcrjudicaííen, ni agraviaíle íu Jurifdiccion, por tanto : Nos fupli-

có, que en conformidad de lo relacionado , fucilemos férvido

mandar á las partes intcreíladas en ci expreííado litigio acudieílca

al dicho Tribunal á deducir, y pedir en el lo que le convmieííe

ca razoa de todos, y cada uno de los íobrcdíchos Capítulos, como
de
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Otros (^u^tf^yicra
;
que

y pertentofeflén a fu Jurifn
dic(^, huleado para cftc fin fe remitreíTea á la £fcribania
de el el Inventario» o Autos» que corrcfpandicffcn. Y vifta la Pe-,
«cioa referida por los ^^i nneftro Confejo, por Decreto

, qiw
proveyeron el citado día quatro de Diciembre, roandaron lo víef-
fc el nueftfo Fifcal» con los Auto^ que cxprcí&ba

, y Decreto de
N. R. P. que hablaban éíi el aflampto» en cuya vifta dio cierta
Telpucfta, que vuelco á vér por los del nueftro Confep, por Auto,

primero de Junio de eftc año, mandaron fe
hicieík faber dicha rcfpuefta al Promotor Fifcal del Protbo-Me-
dicatOj en cuya virtud el expreftado Don Juan Cendrero , como
tal Promotor Fifcal en dos de dicho mes de Junio prefentd ante
los dei nueftro Confejo uña Petición , en que diio, hallarfe en-
tendido, de que á inftancia del nueftro Fifcal , fe havia mandado
prefentaíle el Inftrumento, b Privilegio, con que pretendía apoyar
la precenfion, que tenia introducida. En cuyo obedccimicnco

, yademas de io prevenido, y difpuefto por la Ley Real, prcícncaba
deide luego la Cédula Real, que fe havia expedido en diez y feis
de Mayo del año paíTado de mil fccecieñcos y treinta y fíete, de-
biendo al tniímo tiempo hacer prefentc,el que por exprcíTa , y
literal difpoücion de una Ley de cftos nueftros Reynos, fe halla-
ba prohibido el que ninguna muger pudiefle tener, ni tuvieíTc
Botica, aunque fucile con Ja calidad de afsiftir en ella para fu re*
geacia Oficial examinado, por los grandes inconvenientes , daños,
y perjuicios, que de lo contrario íc havian experiincntado¿ En
cuya atención nos fuplicó, que haviendo por prefentada la referi-
da Real Cédula, en fu vifta, y de lo demás prevenido por las
enunciadas Leyes, fueífemos férvido proveer

, y determinar con-
forme antes tenia pedido, y para ello, á mayor abundamiento,
prefentaba afiimifmo otra Real Cédula, fu fecha veinte y tres de
Junio de md íececientos

y quarenta y tres, por la que fe manda-
ba a dicho Real Protho-Medicato hiciefle cumplir

, y executar la
precitada Ley, que prohibía el que las Mugeres tuvieíTen Boticas
en la torma relacionada. Y vifto por Jos del nueftro Confejo, por
Auto, que proveyeron en nueve del referido mes de Junio , hu-
vicron por prefencadas las Reales Cédulas, y mandaron dar trasJa-
do^a la parte del Colegio de Boticarios

, y con lo que dixeíTr,
paíraíTe a la vifta del nueftro Fifcal, y con fu refpucfta fe IJcvaíre.
I por dicho Colegio fe concluyo fin embargo. Y en cfte eftado

-el mencionado Don Juan Cendrero, Promotor Fifcal en el Trt*

buoal
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bnn^ del Real Rrot&o^Medtcato i pnefentó ante tos deh nneftio
Confejo una Petición^ ea gne diso» que |>ara acreditar de piftt
la precenfíon» que tenia introducida en razón de lo que va cx«
ptedado» havia picfeotado díverias Reates Cedidas» y fupücado ie

tuvícíle prefente la Ley del Rcyno, que hablaba de la Juriidiccíon

de dicho Tribunal en todo lo que ocurríeíle á los Facultativos de
Medicina» Artes de Cítojia, y Pbarxnacia por razón de dichos fus

cxcrcicios, y lo demás de connexion á ellos , en coya conformi*
dad, y íiendo como era coftumbre» que en los tiempos » y oca*

íiones, que fe havian ofrecido tratarfe feraejantes litigios ante los

de el nueftro Confejo» íiemprc en confcquencia de lo difpucfto

por dichas Leyes, y Reales Cédulas, fe havia férvido el remitir fu

conocimiento á dicho Real Protho-Medicaco , como havia ocur*

rido (de pocos dias á ella parte) en el pleyto, que fe feguia entre

los graduados por la Uuiverfidad de Sevilla, y los demás Médicos

de la propria Ciudad, fobre precedencia de Votos
» y afsientos en

la concurrencia de unos, y otros á la curación de enfermos, y lo

que del mifmo modo fe havia execucado entre los graduados por

la Capilla de Santa Barbara de la Univetíidad de Salamanca, fobre»

y en razón de íi los fufo dichos debian
(
para ufar la Medicina

praiSHca) entrar á examen á dklioRcal Tribunal, con otros dife*

rentes exemplares, que fe podian relacionar defde luego, para el ha
de comprobar mas á las claras la jufticia, que favorecía lu pictcn*

{ion, hacia prefente al nueftro Confejo los nominados exemplares,

y rcfolufioDes. En cuya atención nos fuplicó, que para eí efetfto

mencionado fueííemos férvido tenerlos prefentes ,
juntamente con

lo difpuefto por dichas Leyes, y Reales Cédulas, ó quando no hu-

vfefte lugar, reformar las Ordenanzas
,
que tocaban en los puncos

cxprcfladüs antecedentemente, por los motivos
,
que tenia expuef-

tos, dexando^al Tribunal la facultad de juzgar en las materias, y
cafos» que enmenia. Y por un otroíi, dixo, que para juftihcacion

de fu narrativa, y que no fe pudiefte dudar en fu certeza, prcíen*

taba con el juramento neceflario Certificación de fer verídicos los

exemplares» que llevaba expreíTados. Suplicando Nos la I^uvicflc-

mos por pcíenrada para los fines referidos. Y vifto todo por los

dd nueftro Confejo, con lo expuefto en fu razón por el nueftro

Fifcal
,

proveyeron el Anco, que fe fíguc. = Sin embargo de la

Aprobación de el Confejo de diez y ocho de Agofto de fececícn-

tos qoarenra y uno de las Ordenanzas de Boticarios de Sevilla , en

quanto á lo q previenen la veinte y feis, veinte y íicte,y veinte y ocho;

fe iguaide ia Roa! Cédala » .y. Privilegio de ^ M. pofte^iormente

S- cxpc;



expedido ai Pfótho-Medíc^o en doce de Julio 3c mi! féteclcncc^

y quaKnca y dos,; en fuceza de la compra, y tanteo, que efte; tizó

de el Oficio de Vificador , arrcglandofc en todo a las Leyes ;dd

Reyno. La Ordenanza treinta y dos, y fu Aprobación, fe cnticn*

da arrcglandofc en qaanto a la czcempcíon de Boticarios á el Real

Privilegio concedido a eftos, a las Leyes del Rcyno, y dcra« Or-
denes de 5. M. La Ordenanza treinta y tres, que determina d
numero de Boticas, fe reforma fu Aprobación. Y en quanco a

las:V‘iudas, y demás, que previene, guardefe la Ley del Rcyno*
En la Ordenanza treinta y cinco, fobre que ninguno fin ícr Cót
legial abra Botica, fe reforma fu Aprobación, Y por lo tcfpcdi*

.Vo á las Ordenanzas treinta y fíete, y treinta y nueve, y aílump*:

tos, que en elias fe tratan, fobre Tafia, Talladores, Fabrica, y Ven-
ta de Medicinas, y otros, guardenfe puntualmente > fín embargo

de la aprobación, las Leyes del Reyno, Ordenes
, y Decretos de

S. M. las Pfovifíones expedidas por el Confejo, y reglas dadas por

el Real Procho-Mcd icato. Y por lo que mira afíct, d no ex*

ccfsivo el precio
,
que fcñala la Tarifa a los géneros , y Medien*

mentós por la diferencia de Pais, y menos eoíle, que pueden te-

ner los fímplcs en Sevilla, que pueftos en la Coree. La Ciudad

ufe de fu derecho en el Protho-Mcdicato. Madrid, julio veinte y
íictc de mil fetccicntos qoarenta y quaao. Licenciado Ximenez
de el Olmo. Defpucs de lo qual por parte del Colegió de Botí*

carios de la Ciudad de Sevilla haciendo exprcfsion del citado Auto^

fe prefentó ante los del nueftro Confejo una Petición , en que

dixo, que por él fe bavian reformado diferentes Capítulos de ; Or-

denanzas, que havia hecho > y fe hallaban aprobadas por otro de

diez y ocho de Agofto de mil fetccicntos y quarenta y uno ¿ de

que fe feguian á fu paite notables perjuicios, dignos de la mayor
accoGion, mediante lo qual, y para hacerlos prefentesi, nos pidió

fueflemos férvido concederle licencia para fup}ícar,.mandandQ, que

para cftc cfciSto, y hacerlo mas en forma, fe le entregaflen los Au-'

tos. Y vifto por los del nueftro Confejo, por Decreto
,
que prO»

veyeron en diez y nueve de efte mes, declararon no haver lugar

á la licencia, que por dicho Colegio de Boticarios. fe. pedia, para

füplicar de el citado Auto de veinte y fíete de Julio , próximo

paíTado, y en fu confequencia mandaron, íc guardaífe, y cumplkL
fe io en él pioveido, y conforme á lo referido, y para que tengá

efedro fu contenido, a inftancia de la Ciudad de Sevilla, fe acordd

clárefta nueftta Carca : Por la qual os mandamos á todos, y ca4

da uno de vos en vueftrps Lugares, y Juiifíliccioiic^ íegun dicht?



e. que Cendo con ella tequeridos, veait et Auto fufo inferió, pro.veido por los del nucllro Confejo, el citado dia veinte v ficte^ jeJulio próximo paflado. y k guardéis. Cumpláis, y erecuceis, y lu!
gais guardar, cumplir, y exccutar en todo, y pot todo, fegun ycomo en el fe concienc, fin le contravenir, permitir, ni dar lueargue fe contravenga i h\ en manera alguna, ni con ningún L*
texto i antes bien para fu puntual obíervancia, y de las Ordenan-
zas, que también van incorporadas

, y fe hallan aprobadas en la
forma, que queda cxprcíTado, arreglándoos en ello a io prevenido
y cfpecificado en dicho Auto, daréis las Ordenes, y providencias*
que tuviereis por convenientes, que afsi es nueftra voluntad Y
vos las dichas Jufticias lo cumplereis pena de la nueftra merced yde cada cinquenta mil maravedís para Ja nueftra Camara , baxo
Ja qual mandamos á qualquier Eferibano

, que fuere requerido
con cita nueftra Carta, la notifique 3 quien convenga, y de ello dé
teftimonio. Dadíren Madrid á treinta y uno de Agofto de miJ fc-
tccicntosquarcnray quatroaños. El Marques de Lata. Don Pedro
Juan de Alfaro. Don Diego Adorno* Don D ego de Sierra. Don
Juan Ignacio de la Encina y la Carrera. Yo Don Jofcph Antonio
de Yatza, Secretario del Rey nueftto Señor, y fu Eferibano de Cama,
xa, la hice cfcnbir por fu mandado con acuerdo de Jos de fu Confejo;
Rcgiftrada, Jofcph Ferton. Thcnientc de ChanciJiér Mayor, Jo*
leph Ferron ' '

Es copia déla dicha RealExecutoria^ qticfue en el Cabildo
,
que e (la

Ciudadeelebrh eldia catorce de Oa:Hbre de efteano, en el quefe obedeció
con el refpeao debido,yfe acardofe cumpliejfe, y notificare d los Botica-
rios parafu obfer^ancia^ y que fe impriejje, y protocolajfeyjpaffajfed
el jircni^o la expreffada Executoria original, la que para el referido
efe^o por aova queda en la Efcribanta Ádayor del Cabildo, y yiyunta-
miento de ejia Ciudad, que es a mi cargo, a que me remito i T en cum-
plimiento del citado Acuerdo, doi laprefente en Sevilla d ‘veintey matra
días delmes de Diciembre delano de milfetecientos quarentay quatro^
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